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I'nt?wru.--tZ tenor de lo dispuesto en las bascs dc la citada 
iimi)c;iiori,i, hc rcquirii) rt la aspirante aprobada para que 
pexntase  la docunirntaci6n cxigida en la iiiisnia en orden 
't su propuest;~ de contratación de carkcter indefinido. 

Sqwrdo -Se ha curnpfimentado cl anterior trarn~tc por 
I:1 o p ~ s i t o r ~ ~ ,  así C O ~ W  formatizado el destino ofertado por 
csia Adinini~tr,tcicíii concurriendo Iris reqiiisitos exigidos. 

Fundíameiitos de derecho: 

Prrrr~~ro. ---.En materia objeto del prescri te expcdicntc vie- 
ne deteiniiiiatla 12 competencia en el Fstatuto de Autononiia 
Piirii Ahiurias; lrl L q  011984, de 5 de ~ulio. del Presidenie 
) del Coriscjci de Gobierno del Principado de Asturias; la 
1 cy 81 I091. tic 10 de julio, de orgariizacion de la Adniinis- 
tr,iciciii del Principidu de Asturías; la Ley 211tW5. de 13 de 
m.iiro, acihre Regimen .lin ídtco de la Adrninidranon del Pnn- 
eip,idn tic Ahtiiri;!~, y cl Decreto 2917002, de 78 de febrero. 
por i I L ~ C  se rcgiilit la estructura ogánica básica de La Cori- 
q e r í a  de Adminisiracioncs Públicu y Asuntos Europeos. 

St~h~itrrio.-('on1'ornie establece el ürt. 15 de la Ley 3/85. 
de 26 de drcieriibre. de orderiacióii de la Función Púlilica 
tle 1 , ~  Administración cid Principado de Asturias, corresponde 
.i este Centro Regionrll de Bellas Artes de Asturias el nom- 
l~raniiciito dc ui personal laboral. 

1 ; ~  wo.--I)c coiltormidad con lo establecido en ct articulo 
40 h dcl C'oiiveriio Colectivo para el Personal ixiboral de la 
\diiiuiislrnciun del Priiiciprldu de Asturias, firmado el dic$ 
i clc julio de 7005, la Administración una vez resuelto el 
ptowdittiicrito selccrivo se corriproiiicrc a publicar. con 1s 
niiqor hrc\~d;iJ posible. la ;~ilj~dicaciB~i de dicho destino. 

1% h s c  a lo expuesto, por I:i prcscntc 

I'imicio.-C'on~.crtar contrato de trabajo de carhcter inde- 
tinido con dona Piiula Lafuentc Gil. con D.N.I. núniero 
W) 429 988- 13 

Se~i~i~~lo.-AJ~i~ciic:ir el destino, que tcridrd cl car'ícter 
de detinilivo. en d Centro Regional de Bellos Artes de Astu- 
r iac cii O\ ledo 

Ti rrvm. -.IJri;i ve7 publicada la :idp~dicacióri del destino, 
i.1 C'ciitici Rcgiun;il dc Bcllas Artcs dc Asturias procederá, 
cn un plüzo rnisinio de 7 díah. a la firma de1 ccintrato según 
chtahlcce cl articulo 43.8 del Convenio CAx%ivo para el Per- 
simal Iaahurül. 

r3c confonnid;icl cciii I« dispuesto en el artículo 125 de 
1'1 1 . c ~  Milc)97, dc I h  de noviembre, de RCgiincn Jurídico 
dc 1ab Adtnn~istr¿tei~~ne~ Píibltcas y del Procedimiento Admi- 
nistrdivo i ' i i i i ih.  inridilicada por lii Lev 3/10Yi), de 13 de 
ci i~ro.  ccintr'i I:i plcsciitr Tieuolucióii se podrA interponer 
~ L C ~ ~ ~ I I ~ ~ I C I O T I  picvid ÍI Irl vía judicial laboral cn los tiirminos 
~ p ~ c v i ~ t o ~  en I,i legihcion laboral de dplicacitin, sin perjuicio 
dc que, ik entenderlo oportuno, $e interponga cualquier otro 
rcciitso quc, ;I ~iiiciu dct intcrcsado, le tesultc niAs cctnvenicntc 
p,ir,i 1 '~  tllifcnsa de \iis derechos o uitereses. 

Ovicclo, I S  dc enero de 700h.-El Dirccirir del Museo 
dc Ik l l . i>  Artec de ,\stiiiiaa -8tiS. 

La denominada reforma iiitcrmedia de la PAC del Rcg1:i- 
mento (CE) n." 178717003 dcl Consejo, de 29 de septiemlm 
de 2003, por el que se estableccii disposiciones comuriec apli- 
cables a los regímenes de q u d a  dtrecta en el nisrco de la 
Política Agrícola Común y 52 instauran determtnados regí- 
menes de ayuda a los agncultc~reFyias) por el que se mndifican 
diveraos Reglamentos que lo pieceden. \e introduce cn Esp:i- 
na con carsicter transitono en 2005, y ccin pleno efecto, con 
la implantaciiin del rirginien de pago unrco en 1'1 itioddidad 
de :ipIi~acii,n parcial, en la pressntc cdinpana ZOM. 

Por sil parte. los capítul~s V y VI del Regl,iniciito 
1257/1099, del Consejo. de 17 de mayo de IW9, subre 13 

ayuda '11 desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien- 
tación y dc Garantía Agrícola (FEOGA), en aras de los niis- 
mos objetivos definidos en cl artículo 33 del Tratado de 1 3  
C(irnutiidad Euiopc-a sri materia de agricultura y ~nedici 
ambiente. así como lograr el niantenimiento de una coniu- 
nidad rural viable compensando las rentas de lo\ agricul- 
toreslüs afrctados por rcslriccirines mediti,iinhientdes eipc- 
cíficas, dan base n la Decisión C (XlOR) 3549. de 24 de nwrem- 
tm. de la C'«niisión Et~rope~i, y lü Decisión dc la Coniisioii 
C' (7001) 4739. de 20 de diciembre, que aprueban para Esp,tña 
id Programa dc Dcsairollo l<ural lcgrtimando cri i h t l l n 3 ~  
la aplicaciori dc las Medidas de Acompanamicnto dc 1'1 Polí- 
tica Agraria Comun v en espccial las reteridas ;l zoiins dcs- 
favorecida.; y zonas con Iiiiiitacioiies ~iicdioailihieiitalc.\ espc- 
cíficas y Ina mcdidas ;igroaiiibient;ile.i. 

El Redi Decretu Ihl8iZ(ílO5. de 30 de dicirmbrr. stihrc 
aplicación del rcgimen de pago Unico y oiros regímenes de 
ayuda dkc td  d la dgricultiira y a ta ganadena. dcrup,i ci 
fieal Decreto 2353/201)4, dc 23 de dicicmbrc, quc rcplaba 
las ayudas directas de forma tr ansitoria para la campaña 1005, 
y establece para la campaña 2flI)Fi y zucesivas la normativa 
básica en la materra fijando tanto los distintos regímenes 
de ayuda vinculados a la nicidnlidad de aplicacitin p.irci:il 
del régimen de pago únicci ndoptacli en E~pana corno lo\ 
que se implantan en viiiud tic 13 apliwcihn lacultativa para 
tipos esprcílicix de acinYidades ,igrdri,i$ Id calidd de 
producción. 

PI Real Dccrctci ih17r2005. de ?O de dicicnihrc, por cl 
que sc regulíi. la concesirin (le derrclioc n lo\ ;igiicultoiei :i> 

dentro del rt2pnieii dc pago unicci, fija iguülniente 1'1 nor- 
niativa básica en Id ;iplicaciOn de este régimen y establece 
14s condicrones que dehcn ~uniplir los igricultcircs,;~~ p i : i  

acogerse '11 mimo. en especial lo referido al procedimiciii~i 
para \u implantaciún en 7006. año de ,iupnac~íin de los nuekos 
derechos, regulando los reqtiisiius para la ,ictivaciíiii ile lo\ 
rriismoa. los trdniites para la arignaciúu provisiotial y clctiriitiv,~ 
y la pct~cióii a la Resen a N:iciotial. 

La deternirnücioii mediante los, tcferidos Rcalec Decrctii\ 
de las base.; mínimas de courdinaci6n comunes U iodo el 
temtoriu e\tatal dela abierta. no oh\tante, una serie de n\peL- 
tos que deben Iilar lac C~oniiinrdades Autí>nomai y qtie \e 
concreta en el mbito ierritorial propio del Principado de 
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3. Asimismo, para la introducción al régimen de pago 
único, podrán presentar la solicitud de admisión al rkgimen, 
la asignación de derechos de este régimen de la reserva nacio- 
nal y, en su caso, alegaciones a la comunicación provisional 
tic tlcrechos, o la ausencia de tal comunicación, con la infor- 
niacicín que justifique el motivo para un nuevo cálculo de 
los derechos dc ayuda o se proceda a la asignación omitida. 

4. Tgualmcntc se habilita el procedimiento para la solicitud 
de inodificacioncs al STGPAC de conformidad con el punto 
3. de la base sexta de la Resolución de 10 de febrero de 
2005, (BOPA de 17 de febrero de  2005), de  la Consejería 
dc Medio mral y Pcsca por la que se implanta en el Principado 
de Asturias cl Sistema de  Información Geográfica de Parcelas 
Agrícolas y se aprueban las bases para su explotación y 
mantenimicnto. 

Son definiciones, a los efectos de la prescntc Resolución, 
las recogidas en la Resolución de 4 de julio de 2005, (BO- 
LEI'IN OFICIAL del Principado de Asturias de 14-7-05), 
dc la Coriscjcría de Medio Rural y Pesca por la que se aprue- 
Ixiri las bascs reguladoras de la condicionalidad aplicable a 
los regímenes de ayuda directa en el marco de la política 
agrai-ia común no redefinidas en la presente, además de las 
exprcsamentc refercnciadas a continuación, por orden alfa- 
bético: 

1. "Agricultoria": 'Toda persona física o jurídica o grupo 
dc personas físicas o jurídicas, con independencia de la forma 
jurídica de  la agrupación o de  susmiembros, que sean titulares 
dc cxplotacioncs agrarias y que ejerza una actividad agraria. 

2. "Agricultorla a título principal" y "agricultor Profc- 
sional": titular dc explotación agraria quc: 

Ohtienc a1 nienos cl 50 Yr dc su renta total de la 
actividad agraria ejercida en la explotación, incluidas, 
para la condición de profesional, las actividades de 
ciiversificación contcinpladas cii cl artículo 33 dcl 
Rcglaniento n." 125711 999. 

-- Dedica mhs del 50% de su tiempo a la actividad. 

- Está dadoh  de alta en la Seguridad Social en el régi- 
men cspccial agrario o en  cl régimen cspecial dc autó- 
nonios por la actividad agraria y YC halla al corrieritc 
en el pago de sus cuotas. 

No serán rcconocidos como agricultorcslas a título prin- 
cip;il/pr«i'esionales los titulares de explotación que no hayan 
declarado rendimientos agrarios dentro del plazo de prcsen- 
tación voluntaria correspondiente al I.R.P.F. del último ejer- 
cicio disponible, ni aquellos para los que, aún habiéndolos 
declarado dentro de ese plazo, la determinación de su renta 
tlc actividad agraria resultase igual o inferior a cero. No obs- 
taiitc podrán aplicarse los criterios alternativos que se esta- 
Iilezcaii para la deterniinación de estos conceptos en otras 
normas scctorialcs. 

3. "Agnipiicióri de Montes": El conjunto de montes, cow 
siderados por la entidad propietaria o por la comunidad de  
usuarios, donde el ganado puede pastar iiidistintan~ente sobre 
todos cllos y las tradiciories dc uso así lo justifican. La unidad 
iiiíninia de pastoreo sera el Monte de Utilidad Pública y en 
cl caso dc otro tipo de montes la que resulte de su escritura 
ii otra tlocumentación adjuntada por la parte. 

4. "Ariihitos dc aplicación de la condicionalidad: Los 
diferentes ámbitos de aplicación de los requisitos legales de 
gestión, con arreglo al apartado 1 del artículo 4 del Regla- 
incrito 178212003, y las buenas condiciones agrarias y 
niedioainbiciiti~lcs con arreglo al artículo 5 dcl citado regla- 
mento. 

5. "Animal determinado": El animal que cumple todas 
las condiciones establecidas en las normas para la concesión 
de la ayuda. 

6. "Autoridad competente": La Conscjería de Medio 
Rural y Pesca del Principado de Asturias como órgano com- 
petente para la tran~itación, resolución y pago, en su caso, 
de Iiis ayudas a que se refierc la prescntc Resolución. 

7. "Buenas Prácticas Agrarias": Las que aplica un agri- 
cultor/a responsable en su explotación que sc bcncficie de 
alguna de las ayudas establecidas en el grupo III dc la base 
primera de la prcscnte Rcsolución y que se defincri en cl 
anexo l l .  

8. "Buenas condiciones agrarias y mcdioambicr~talcs": las 
que debe cumplir todo productorla que se beneficie de alguno 
de los pagos directos establecidos en los grupos 1 y TI de 
la base primera de la prcscntc Resolución y que se desarrollan 
en la Resolucióri de 4 de julio de 2005. de la Conscjería 
de Medio Rural y Pesca. 

9. "Carga ganadera": Relación entre el número dc uni- 
dades de ganado mayor (U.G.M.) y las hectáreas rle supedic~e 
con aprovechainicnto ganadero de la explotación, incluidas 
las de aprovechamiento común a que tenga derecho. 

10. "Cedcntc dc la cxplotación": El productoria cuya 
cxplotación se transficrc a otro productorla. 

11. "Cesionariola clc la cxplotación": El productor:a al 
cual ha sido transferida una cxplotación. 

12. "C.O.P.A.E.": Conseio de la Produccibn Agraria Eco- 
lógica, de acuerdo con el Decreto 67/96 de 24 de octubre 
(BOLETTN OFICIAL del Principado de Asturias 13- 11 -96). 

13. "Entidad propietaria dc montes o con derechos de 
gestión para aprovechamiento de los pastos cn común": Ten- 
drán esta consideración todas las Entidades de Derecho Públi- 
co (Parroquias Rurales, Ayuntaniientos y la Administración 
del Principado de Asturias) que tengan organizado el apro- 
vechamiento en común mediante la ordenanza de pastos debi- 
damente aprobada; cuando se trate de propiedad privada 
iendrdn esta consideración las Juntas de Gestión de los Mon- 
tes Vecinales en Mano Común y los propietariosias dc los 
montes en propiedad indivisa que tengan organizado el apro- 
vechamiento en común mediante reglamentos de utilización 
debidamente aprobados. 

14. "Escanda": trigo rústico de cultivo tradicional propio 
de terrenos pobres en regiones montañosas que responde 
a las especies Triticum spelta, Triticum diococcum, Triticum 
tugidurn y Triticurn vulgarc (ecotipos autóctonos). 

15. "Explotación": El conjunto de unidades de producción 
gestionadas por un mismo productoda, quc constituye en 
sí misma una unidad técnico-económica y que se cncucntren 
en el territorio del Estado español. 

16. "Explotación agraria prioritaria": La cxplotaciún agrn- 
ria familiar o asociativa que estrí calificada como tal o rcúnc 
los requisitos establecidos en la I.cy 1911995, dc 4 de  julio, 
de modernizacidii dc las Explotaciones Agrarias para tal 
calificación. 

17. "Módulo base": La cantidad unitaria a pagar en la 
indemnización ccimpensatoria por hectárea de superficie 
irideninizablc. 

18. "Novilla": El hovino hembra a partir de la edad dc 
8 meses que no haya parido todavía. No se considerarán 
novillas de razas de aptitud cárniea las pertenccientcs a las 
razas bovinas enun~eradas en el anexo 3. 

19. "Oveja o cabra clcgiblc": Toda hcmbia de la especie 
ovina o caprina que haya parido al menos una vcz « quc 
tenga un aiio de cdad como mínimo el último día dcl periodo 
de retencibn. 



73. "Siipcrticic tiii r~ilci ,i ' Ciipei-ficic de 1'1 c~plot,ictcm di+ 
ponihle durmte todo .irii> n,itiiral parn I,i C I M  de hrivinoi. 
cwinos y c,ipiino\ ecm ~r rcg lo  LI lo clispue\to cri el ciriieulo 
R del Kcglaiiicritii (CPI 11 " "% X1l4 tlc la C'ciiiii,ii<in. 

N u  rc mi1t~itirli7~ii~ti i'ii i s t ~  wpcificic, dc .iciicrtlo con 
lo ptevistn cii cl Kcglamcnto ((-1;) 11.- 7% 2004: l,is ci~ris- 
triiccionei. Iiis riiqiiedos, h o q u a  cunndti &u dcn\idad sc~i 
i,iI qiic 110 penirit,t cl crscirrricrito J e  Iiicrh;i\ eii sti sotohosqiic., 
Lis plantacconcs ~cgul:trcs (1c pito.; Y cuc~rlipos. I:is ,ilbctcw. 
l o s  wtnrii»~ I,is ~i,ircala\ que i~ ciriplecn p r n  iitr;is pio- 
tiuccione\ hriieli~iari~i\ dc un rcgimen dc q u d d  ~ornuiiiinriii, 
i t  que x ulll"liccri p.ir~i cultitus pcrnl:iiieiilei ii Iiorticcilas ci 

cirltrvoi ;i iw. qiic ;ipliquc u n  tcqiiiicn sririil~it ,ii cst,ililccid« 
p,ir,i loi piiducioics , t \  J c  dctctmin,ido~ ciilii\o\ Iieib;iccci\ 

M. ' U.hl.C ,l. ' Uriid;id rii~iiiiiia tlc ~iilinci ,igri~,iriihicnt~iI 
que c i  1.1 r c l e i c ~ i ~ i , ~  p i la  detc~-tiiin,ir In \iipcrticic ;ipiiaiii- 
hicntal a partir cic 1 , ~  cu,il lo* urite\ tc&ilt.\ uniimoi iicndcn 
,I diwiiti111r ~ ~ r r i f o r n i ~  c r c w  el nuriicro de  I~ccr,írc:i\ dr q c r -  
ticic ¿ig,iii,i iitii y qiic nri iniotliticir,r iiut,rri~c el petiiido (le 
eciirlpronii\o Sc ~iidii~in pat'i c.id,t niedida en el mrxti 1 3  
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-- Del 1 al ?O dc junio 
- Del 1 al 30 de septtenibre 
- De1 1 de diciembre de 7006 al 15 de enero de 2007. 

Idas riiotlific.iciones de plazos por parte del Ministerio de 
,\giiculiur~ Pesca y Alimentación en virtud de las facultades 
.iirihuidah en el iipartado b) de la dispodcibn lind segunda 
dcl Red  Decreto lhl8/2005, de 30 de diciembre. tendrán 
cfccio directo sobre los dc la presente Resolución mcdiantc 
\ti puhlicaciciii en el Boletín Oficial del Estado. 

3 No obstante lo dispuesto en los dpartados anteriores, 
dmitirári solicitudes de ayudas hasta 25 días naturales 

sigiiiente'. a la finalizaci6ii del plazo establecido dutique su 
inipiirte se ~educirá en un 1 por ciento por cada día hábil 
de i e t~ i so .  salvo tuerza mayor. Transcurrido dicho plazo se 
cixisiclcrai rin no presentadas. 

J. A los efectos de determinar la fecha de inicio del perio- 
do cie rcienciiin para las primas "animales". se tendrá en 
ciicnta la de la preseiitación de la solicitud en el rcgisrro. 

5 Sir1 pcrluicro de lo cstablccido cri la base wxta. toda 
solicit~id de yud.i podtá ser ietirada total ti parcialmente 
o. en cdw de error miinitiesto reconocido por la autoridad 
compctciitc. poiirlí adaptarse en cudlquier momento tras 
Ii~ibcrse prcw,iitiidci, siempre que el iritcresado/a no haya reci- 
bido notilicücion alguna de la exrstencia de irregularidades 
en Id wlicitud o r ~ v ~ ? r ~  para proceder a un conirid sobre el 
tcrrcno en la esplotacirín 

l .  I.,is solicitiidcs de ayuda y demás solicitudes y decla- 
r;ici«nes dc la iiasc primera podrán scr cumplimentadas por 
los interesddosliis utilizando el acceso al regi\tro telemtítico 
liabilitado por Iti Conaejería de Medio Rural y Pesca en la 
hcccc61i wcbWch iittp:/hw~.princüct.es. LosJlas solicitantes 
quc nci dispongan de certificado de firma digrtai tendrán acce- 
\o ,il riiisinii prciccdiniientü mediante los puestos de captura 
I~atiilit~idos en el tcrritono del Principado de Asturias a travh 
tlc 1,is Eiliidadcs quc colaboran con la misma para csrc fin 
j utili~;ir-ido la c1;ivc pcrsonal que facilita el Servicio de Aten- 
ción Ciudadüna. Alrmativanlen~e se pcidrh cumplimentar 
cn 10s formulario!, en papel disponibles en las Oficinas Comar- 
L.IICS dc 1'1 Conscjerki dc Medio Rural y Pcsca. 

Se dirigirh :i la llnia Sra Consejera de Medio Rural 
) I'c$c,i v 1,ia r~d izdd~is  en papel así conlo cualquier com- 
plcriisirto '1 Id\ r cgistt ,idas tclctiidtic¿nncrite sc prescntarhn 
cn la Oficina C'oniarcal correspondiente al doiiiicilio del iiite- 
r e \ a ~ l o ~ ~ i ,  o niedirrnle cualquicrii de lo\ sistemüs de presen- 
txi6ri previstos en ~1 artículo 38.4 de la Ley 3U/92, de 26 
tlc no\icitibic. dc Ritgimcri Jurídico dc las Admintstraciusics 
T'iiblic,is y del Piocediniiento Adininistratrvo Cotnún. 

2. t r r  iolicitud deber; ser firmada o certificada por el 
ictcriritic,itior de registro tclemático que xrcdita In aiitcn- 
ticidaci de la roluiirad de quien sea titular de la euplotricióti 
o de Id perwna dcbidamente autorizada por el niismo, en 

cm),  de 13 persona representante de la entidad propietariit 
rb rcprcscritntitc dc la cntidad asociativa que soticitc In ayuda 
y iicbe i i  ticonipafmfa de la ducunieritación que se requiere 
en ~ , ~ d ~ i  edso según se rewge en el anexo 1. 

h los ctcctirs dc lo rndicado cn los puntos 3. Y J. De 
1.1 b,tsc tercera y en cl aitículo 21 1 del Regiamento ( CE) 
n <' 706 2IlO.i. sc consideran cmtratos o dcclaiacicines - otros 
cli~i~i~nierrtox cr ~ticiilicmtes constitutivos de la adniisibiiidad 
dc I,i ,q !ida de qiic hc ttatc. según 10 prcvrsto en lo\ artículos 
1 7  )i 1 7 dcl ~ ~ t , i d t >  ~ ~ ~ I ~ i t i i e n t o .  105 cspeciticddo~ conlo tales 
c n  1.1 m ~ x o  1 El resto de docunientaciíin no cmsiderada 
coiriu clc~iiciito curiatituti'io cie la solicitud \erA exigible en 
\ii caw cti ,iplicacioii tlcl articulo 71 de la Ley 30193 clc Rbgi- 
iiicn J U I I ~ I I C ~  dc la\ ~\dminiitr;icroiies I'ublicai y del Pio- 
~cdiinicnti> ,\dininistr,itt~ t i  Común 

3 Cuando después de h'iberse presentado una snlicitud 
de ayuda y antes de que \e hayan cumplido todas la\ con- 
diciones para la concesidn de Id nitsma, una explotaci6n se,i 
transferida cii sil integrid'id de uri productoria a otroi'i. rici 
se concederá ninguna ayuda a1Ra cedente cm rcla~ion con 
la c?rplcitdctí)n cedida. 

Ida ayuda solicitada por el,la cedente se concederá al crsiir- 
narioia siempre que: 

a) El cesionario/a informc a ia autoridad competenre de 
la cesión en plazo no superior a 10 dias a contar desde 
lrr lecha de notiiicrici6n de la aceptaciíin del cambio 
dc titukaridad cie la esplotaci6n. solicite el pago de 
la ayuda y prcsciite prueba docuincntat dc la cestón 
de la explotaci6n. 

bf El ccsionariola. cii cl mismo plazo, asuma loh corn- 
promisos adquindm por elna cedente y se cumplan 
todas las condiciones para la concesión de la q ~ i d ~ t  
en relacih con 1,i expiotacih cedida. 

Tiidas ¡:u actii'icioiic5 y decl,ii~iciones rieces;tn;is p r , i  1'1 
concesiiin de la .tyvda av wmo, en \U cclso, loa dcic~ho\  
y ohligacianrs que deriven de una scilicitud. y realizdtis por 
el ccdcnte antes dc la transic~encia cte la euplotacWn se ~ s i e -  
fiarán al cesionario. 

1.0 dispuesto eii los parrafos utitcriorcs tendrá igual ,ipli- 
caci6n en c1 regimen de pago único y en ey)ccial respecto 
al penodo de disponibilidad de las parcelas eslablecido a i r e  
rl 1 de diciembre prevlo y el 30 de septiembre del ano tle 
solicitud dc cvnformidad con el Real Decreto l(il8i71103. 

En ningún caso serán de aplicación las disposicionrs seiia- 
ladas en cste punto cuando la transferencia sólo afcctc ;i 

parte de l a  exqhtacitin. 

1 Cuando un t-icncfic~ario~a tenga asumidos cornpicimisos 
ielacianados con las ayudas agr»nmhientaleh o la indeinni- 
zaci6n compensrrtoria y durante 200h no presentase solicitud 
de p'tgo rlc las niismaí. no percibirá ayid<\ dgunli p m  crc 
ano, mnque si continúa ciiniplrcndo los cuiriprornisos ,itlqiii- 
ridos. no proceder21 la devoluciíin de la\ ctintiddde\ percihid,i\ 
en años anteriores En este caso. dicho crtrenio rleberi wr  
acreditado dociinicritalnicritc. 

5. A las a p d x  enumeradas cn los lipos 1. y 11. de la 
hnse primcra de la presente Kesoiuciíin Ics serán aplicablc~ 
las disposiciones relativa? a la condicirinalidad y a lo\ requi- 
sitos legales de gcstiún cbtablccidas en la ResoliinOn de la 
Consrjena de Medio Rural J Pesca de 3 de julio de 2005, 
cn el capítulo I del título S del Reglamciitn (m-) n.Qi 787/3(107 
y en el Rekaniento (CE) n." 79h/3003 de Iri Comiwh. dc 
2 1 de abril cle 2004. 

h A todas las 'iyudda reguladda en la presente Re\i>lucion 
les serin aplicables las disposiciones relativas ;il sisterna intc- 
grado de gcst~ón y controi del Kcgiarncnto (CE) 11." 178.22003 
y del Reglamento (CE) n? 791ii'7004 de la Con-itsiori. de 21 
dt: ribril de 2004 ya reiet cncidot 

1 .  En la identiticaci<in de iii superficie de la explotac~iin, 
ac iiidicari, para cada una de las yarcelas: 

d) El tipo de cultnu cnstenre, producto sembrado o qiie 
sc prevea aemhrar cri In primaver'c de 2006 y para 
ci qiie sc sohcit,i cl pdgo compensatorio corrcspon- 
diente o. cii hu  casi^. que la parcela agrrcola en c u c ~ h  
debe ser coiriputada como p&o permanente o como 
otros ciiltivos torrajeros, ddcmh de ai \e oti'cldr6i 
electos dc utilización y pago de los dereclioa dc pago 
único o si la ciil->ierta vegetal corresponde a las uti- 
Iiimone\ c\peciales 1 demas utilizaciones atrtda\ cn 



t l )  Eii L I  L<ISO de los recintos scñ:il,itliis para el iCgurtcn 
de pago íiiiicii. c$tii\ justificaran en prinier lugar los 
derechos pul \upcrl~cie asignado\ dc l o m a  provisiiinal 
y en lo que exceda U eitos podraii 1ustitic:ir la peticrán 
,i 1'1 icsciva riíicion,il. I'ain quc 9c entienda qiic la 
superficie Jcclar,id;i jiistifica derecho., e\pecinle\ 
i i  'tnslrirmtdos ~i derechos por wpcrficic debeni cvstir 
iirxi iiccl,ir,iciori del pri~cltictor,,i cn tal scritrdo cti tlcicrt 
ii1ciito crpccífico. 

1',11,i 1'1 C1cclarri~ii)ri de piircel~s iihicadah fucrd de Asliin:is 
rlcbcr,iti cutiipimicri taisc estos rtiisiricis datos con LLi rcfci cncia 
FICIPAC' dc 1'1 coi reymidiente C(initinitind Aiitiinoiri,i 

I C~i~iiitlu 1,i wpcr~icic agricola ii t l c c l ~ r , ~ ~  i i i i  f g i ~ i c  idcri- 
tiltc,i~l,i coriectanicnte cii la hasc dc telrrrncia geiigi,iticd 
YICiPAC'. corrcrpond:~ a Lona urhan~i t i  Lona cenwrL~d,i o 
por cri,ilqiiicr olra e ~ r c ~ l n ~ l d ~ i c i d  no puedrt ser r e s e n d i  tic 
foi iiia piccis.: LUII  Ins dato& dcl punto ímter1or. \e cti11s~der~1r~i 
incluida cii 1.3 ic1;iciirn de  paicclas t los efeitos del ~ a l ~ u l u  
dc  1.1s , I V U ~ < L S  que correqwnda siempre que en el lormui.irio 
5 i ~ i  1.1 d o ~ ~ i n i ~ i i t i i c ~ ~ i i i  ct~n~plcmcnturiii que se dportc en pl~tzo 
qiictk cciii\r,iriciti ilc 1;i \uperficie senihr:id,i 5 \c egxcifiqiien 
lo\ d,itii\ wliciciile\. en tcriiiinm de Colicitud de niodi1icaiiiii-i 
clcl SICiIJAC'. p'tr,i ider i l i tur  el drea que se prctzndc dec l a r~~r  
1 ~ r r , i  i~<riiItc ~ I c ~ I I I I L  de acucrdo con Iiis icqiiisitos cda-  
hlcciilci.; en 1,i presente Rsiidiiciím i, cri In Rc\oliicriiri dt 
LO clc Ichrcrii di: 2005 tlc I L I I P ~ ~ I ~ ~ L L L K I I I  iIel SIGPAC. 

,\ cstt)\ clc~Lus hc ~on\ idcrur i  coiiiptitahle ~o i i l o  p,iito 
~ C I I I I ~ I I I C I I ~ ~  I J  to~:iIi~I;id ~ I c  Id supc~ticie 11~ I ~ c i  parcelas 
iclciciiclii SIGPAC' 0 las \iipcificics iic iiw cii ciliilull cid- 
vtic. id~\ con 10s U \ < 1 4  1% I'A y IIR El uso 1 A e?< C I I I ~ ~ I L I ~ ~ ~ C  

4 Cu,iiido se tiíitc de wpcrticie\ ubicidis cit el ~crritiit i c i  

del Prlncipiito de A\iurtd\ dr: tiiulmddd puhlicd o de .ipro- 
&ccti,iniientc.r en comuil por l i l i b  de un p r i i d u c ~ ~ r , ~ .  scrci Id 

ciiridad prqxct;ui .~ o con iIucc11ns de gc~iiciti qiiicri i1ih~r.i 
i~icnlrt ic,~~ todas v c3d<i ui1.i de I:is p ü r ~ r l ~ i ~  que c~mpo~iei-i  
1,i rupcrlicie en cuc\tion v ntiiiIic.irl,i .il liistiiuin dc De\.trri~llo 
I\liir,tl qiie. .I \ii  W L .  ~ i ~ ~ n i i i i i c ~ r ~ i  J Id ~ i i t i i l i l i l  lii wp~r t ic ie  
ccpi\~alentc P,\T iii:isiin,i ~ { U L  p x i c  d1>lt I I?UII  

Fti cl c<iso de ninntcs de priipicd,tiI pio iiidivi\~i. $1 c.iti.r 
prcxiiictor sc le adjti~iicdra I J  ~ ~ i p e r f ~ e i c  C~I I IV , I ICI I~C PAC 
que cirrespcincl.~ r n  Iiinciiin ilc sil c~ielicrciiic tlc propiccld 

2 C7i~~inil~t la :ti~toi~d;td uinipctente I-i,i!~t intorni. i~i~~ , I I  
.igii~ii~liir .i de I d  ~\ lstct t i l~10ic iircgiifdildddch e11 311 silI1~1tlld 
iinitii;itl,i ciimtlo I C  II.IV,I iri~rnrtc~t,icio \ i t  iiitciicliirl de llc\,ri 
,i cnhn iin ciiiitiitl srihic cl tciiciici, i u~ i i t l o  este ~iiriticil 
Ii,iy,i pues~ii di: tiitnilicrio 1.t i.\istcncia ilc rnegiil.irid,~dc~~. 
ni1 s r  ,iiitiirim-Li~i lo> i,unhios i ~ u ~ t e ~ ~ i p l ~ ~ d o ~  m el . ~ p r i d o  
I I L S ~ C C ~ O  de l i l<  pii~ccl.t\ . I ~ I I C O I < L \  . I ~ L C I ; I ( ~ \  p1)1 1.1 tite- 
giilmdnd 
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prcsentada para un número de animales que supere al dc  
los derechos individuales asignados al productorla, en cada 
uno de los regímencs. será reducida hasta el número de ani- 
males correspondientes a dichos derechos. Si la solicitud de 
pritna cn henclicio de los productoreslas de ovino y caprino 
corresponde a un rebaño mixto, dicha reducción será pro- 
porcional al número de animalcs de cada especie que com- 
ponga el rebafio. 

7. En el caso de  los regímenes de  primas ganaderas en 
los que se contemple un número máximo de animales serán 
aplicables los cocficicntes d e  reducción que comunique el 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación para corregir 
las evenluales superaciones. 

3. En  el caso de los cultivos herbáceos, serán aplicables 
igualmente los coeficientes de ajuste a las superficies pagables 
en consonancia con los cálculos que realice el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para la no superación de 
las superficies de  base nacion~iles. 

4. Los pagos directos afectados por un Iímite presupues- 
tario no podrán superar diclio Iíniite en cada una de las líneas 
de ayuda por lo que será aplicable el coeficiente que comu- 
nique a ekctos de ajuste de los importes correspondientes 
a los distintos regímenes el Ministerio dc Agricultura Pesca 
y Alimentación. 

Octava.-Mt>dirlu<.irj~~ e importe adicio?d 

l .  Todos los importes de los pagos contemplados en los 
grupos 1 y TI dc la basc primera de esta Resolución sc redu- 
cirin en el 4%. Los importes obtenidos de esta mcdida se 
dcstiuarán, una vez deducido el montante ccirrespondiente 
al importe adicional de la ayiida, a sufragar gastos en el marco 
de desarrollo rural. 

2. Sc conccder.á a los agricultores/as que reciban pagos 
directos al amparo dcl Reglamento (CE) n.Qí78212003 iin 
iniporte adicional de ayuda que será igual al que resulte dc 
aplicar el porcentaje de reducción previsto en el apartado 
anterior al conjunto de todos los pagos hasta los primeros 
5.000 curos. 

3. La suma total de todos los importes adicionales de 
la ayuda que sc conccdaii, no podrá superar el Iímite máximo 
establecido para Espalia en el anexo 11 del citado Reglamento. 

IN'I RODUCCION AL IZEGTMEN DE PAGO UNICO 

1. I'odrán acogerse al r6gimen de pago único los agri- 
cultorei/as a que hacen reierencia lo5 artículos 33 y 40 del 
Reglamento (CE) n " 178212003 del Consejo de  29 de sep- 
ticinbre de 2003, que se encuentren en alguno de los tres 
casos siguientes: 

a) Agricultorcs/as identificados scgún la Resolución de 
5 de mayo de 2005, de  la Consejería de Medio Rural 
y Pesca, sobre actualización dc datos e identificación 
de agricultorcs/as para la aplicación del régimen de 
pago único en la Comunidad Autónoma de Asturias. 

b) Agricultoreslns que no estando idcntificados scgún la 
Resolución referida, reciban una explotación o parte 
de ella de un agricultorla de los señalados cn el párrafo 
a). 

c) Agricidtores/as que tengan derecho a recibir la aslg- 
nación de derechos con cargo a la reserva nacional. 

2. Al rncnos con un mes cle antelsción a la fecha Iímite 
para la prescntacih de la solicitud dc  admisión al régimen 
de pago único, la Crmsejería de Medio Rural y Pesca remitirá 

a los agricultoreslas idcntificados en la Resolución de 5 de 
mayo de 2005, la comunicación de la iisignación provisional 
de derechos para la solicitud de admisión al régimcn de pago 
único con la siguiente información: 

a) El importe de referencia 
b) El número de hectáreas 
c) El número y valor de los derechos de ayuda pro- 

visionales. 

3. El año 2006. primer año de aplicación del ré;iinen 
de pago único, todos los agricultores/as deberán solicitar m 
admisión al mismo en la forma establecida en la base cuarta 
y en el plazo fijado para la presentación de la solicitud uni- 
ficada. Cuando existan comunicaciones de derechos provi- 
sionalcs de otra Comunidad Autónoma debed  aportarse 
fotocopia del documento de comunicación. 

Los agricultoresJas podrán solicitar la admisión al régimen 
de pago único a la vez que soliciten el cobro del pago único 
mediante la solicitud unificada. No obstante, los agriculto- 
reslas que no soliciten el cobro del pago único cn 2006 debe- 
rán solicitar la admisión en diclio régimen y acreditar a satis- 
facción de la Conscjería de Medio Rural y Pesca que son 
agricultoreslas de acuerdo con la definición de la base 
segunda. 

4. Los agricultoresias que soliciten derechos de la reserva 
nacional deberán hacerlo al tiempo que presentan la solicitud 
de cobro del pago único incluida en la solicitud unificada. 

5. Salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excep- 
cionales incluidas en el punto 3. de la base séptima de la 
Resolución de 5 de mayo de 2005, no se concederán dercchos 
definitivos de ayuda si no se solicita la admisión al rkginien 
de pago único. 

Décinia.-Crílculo y usi~ncición provisional y dcfinitivu dc los 
dereclios de ayudo 

1. Los dcrcchos de ayuda se calcularjli de coniormidad 
con lo establecido en cl Real Decreto lh17i2005. de 30 dc 
diciembre, por el que se regula la concesión de derechos 
a los agricultores/as dentro del régimen de pago único 

2. Aquellos agricultores/as que estén en desacuerdo eori 
los datos correspoildicntcs a los dcrcchos prívisionalcs que 
se les comuniquen o aquellos que consideren se ha omitido 
la comunicación debida, podrán presentar, ante la Consejería 
de Medio Rural y Pcsca, hasta la fecha Iímite dc presentación 
de la solicitud unificada, alegaciones, en el formulario espe- 
cífico a disposición de los interesados en las Oficinas Comar- 
cales de la Consejería de Medio Rural y Pesca, con cl con- 
tenido míninio dcl anexo 4 cumplimentado con la información 
mínima y documentación complementaria prevista en el mis- 
nio, mediante la que se justifique los motivos para un nuevo 
cálculo de los dercchos de ayuda o la asignación que les 
corresponda. 

3. A los productores lácteas, se les asignará de oficio el 
iniporte de referencia corrcspondientc al rcsultado dc mul- 
tiplicar el número dc kg. de su cuota disponible a 3 1 de 
marzo de 2006 por 24,49 curos correspondicntc a la prima 
básica para 2007 más el resultado del cálculo del prorrateo 
del límite de 6.856.923 euros de que dispone la Comunidad 
Autvnoma del Principado de Asturias como pago adicional 
entre el total dc kg. de cuota de los titulares, según los sipuien- 
tes criterios: 

a) El 50% del importc total del pago adicional se repartirá 
de forma lineal 

b) Un 30% se prorrateará entre los agricultoreslas que 
cumplan la condición dc ATF' o su explotación reúna 
las condiciones para ser considerada como prioritaria 



ti) 1il 10'1 rcst:inte se prorratear& ciitrc lotenes mtniires 
ilc JU mni. 

rl iinpoilc iii,i~inici por cxplot.iciiiii que sc . i~ i~ , i i c  por 
L I  pr tw1 .11~~  de ~511: p.tgo d d ~ ~ i ( i n ~ i i  \c r i  de -1 000 curoc hn  
el c,i\ir ~ l c  critid,ide\ ,isoci,itn~,if este Iiniite scr i  pur t i tulx 
qnc i c k i ~  In ciiri~~iciori dc agricultor a titiilo priricipd. T~mtci 
eslos iniportcr, coiiici los derivados de 1~ pt i i m  h5sica 1lcc.iian 
l,i\ r c d u ~ ~ i o n e \  corrcqxmdicntes .i los limiies de c u o i ~ .  pre- 
\iipric\t,irici\ \ los csi:iblccicíos p,ir.i l,i cotislitucioti del tirnrlu 
I>: I I , I  e1 piifio :1111cion~I n la calidad iic In Irclie 

t i )  1.0s iigr.icultorcsi'as (lric tcriicndo iisigiií~iloc dcriiclicis 
provisir~n:iles hayan preseiitnd~i una solicitud dc ;idmi- 
si<iri al rkgiincn. 

7 1 (1 1 0 4  V I ~ I I C ~ I O ~ ,  pic\i\toi cti el iirtiet~I(i I h  4 i l i ' l  lic&i- 
nienlo (('E) n " 7% 2liW de I,t C'tiitii\ion, di. 2 1 iir ,ihiii de 
2004. ciiLitido io\ L ~ r ~ c r ~ d . i n ~ ~ c ~ ~ t o ~  o p o g r ~ i r n ~ ~  c q ~ ~ i c r i  tic\ 
pu" '.de I J  f c c h  l i i l i i l ~  pJId 1.1 ~"csen""C'"" 1 1 ~  1.1 ~~'licitiili 
,¡1 ,inipdr« (icl icginicii de ~wgt) Ún~cn en cil .ino ?liOh. el 
q i cu l lo~ , ' , ~  dcbcr.i pc\ciitLir. LII icido c'i\ci. t i r ~  w11cit~iJ L ~ C  

,iclniisiciti :II rigirricri cri >IlO(i  ) pod1.i solrcit,n cl p,igo de 
siis d~ tcchos  cJc ,i\uil,i 1i:iri:i 1.1 I c c l ~  Iiinilc p.ir:i 1.1 pesen-  
~.icion de solicitudes .il .inip,iici del ie f i~~nmi  dc p ,qo nnini 
cn el .intr siguiente .II dc iliiho \c.iiwniciiiii. 
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T>~i>deciriia.-Ci7tttn~~~v para rl ctílculoy asrg~aci<jn de derechos 
tic lo ri7sena nricional 

l .  De ccrnfurmidatl con lo establecido en el Real Decreto 
lh17,2005, rle 30 de dicienibre, rri ningún caso el número 
dc deitchoi dc qruda concedidr~s procedentes de I:i reserva 
nxional pudra cxcecicr del níimero de hect6reas por las que 
cl apii~idtor/a podr~a solicitar dlgulia de las giidas de los 
iegiineno a que se hace referencia en la basc pnmera de 
1.1 presente Rrwluc ih  y respecto ala cudes no e.xisie ningún 
derecho de qiida. 

2 SI un tigncultur/a cumpte a la vez todas o algunas de 
I<IS condic~ones requericias para el inicio de actividad, heren- 
c ~ i ,  causas de fiierci mayor o circunstancias excepcionales 
o con derecho a recibir derechos de la reserva nacional, sobre 
Lis misniils unidades de producción, será de aplicación lo 
dispucstir en 10s artículos 13.4 y 18.2 del Reglamento (CE) 
11 79512004, de la Comisión, de 21 de abril de 2004. 

3 1 .os irnpartcs de referencia a co~isiderar con los pro- 
dirctcirex lActeo\ que he hayan visto afectados por un caw 
de tuerzi mayor o circunstancias excepcionales de las ppie- 
,istas cii cl ;irticulo 4U del Reglamento 178212003 del Canacjo, 
de 79 de septiembre de 2003, se calcularán según lo dispuesto 
rn el Al?. 1Y del Rcglamentci (CE) n." 7415/2004 de la Comi- 
s i h ,  de 21 de .tbril de 2004. 

4" El modo del cilculo de los derechos y su importe, para 
10s rigriciiltores/as que se encuentren en una situacion especial 
coino consccucncra de haber adquirido o arrendado unidades 
de pr odiicción. a m3\ tardar el 15 de maya de 2004, de acuerdo 
con c l  .irtículo 31 del Reglamento (CE) n.Q 79572004 de la 
Ccirri~siun, clc 71 ilc abril de 2004, se realizara por diferencia 
cntrc lo? deieclios de ayuda que en su cíiso tuviera el agri- 
cultor/,~ por las scilicitudes de ayuda del pericido de referencia 
y. para Lis iierriis de cultivo y el ganado adquiridos o arren- 
d d h ,  10s dcrcchos c iniportes de rcfcrencia que resultari~ 
de ,iplic,ir. a las solicitudes de ayuda presentadas por ttl agri- 
cullori',~ cn los .tnos o campana5 comprendidas entre la lecha 
de cviiipra o ;irrendamiento hasta 1,1 dctuatidad, el protocolo 
ilc cGilci~lo prclicro cn cl aiicso VI1 del Kcgtaincnto (CB) 
11 " 17S7,11)01 del ('oiisejo, de 29 de septiembre dc 7003, 
1 el mcmi IC dcl re.11 decreto 1617!2005. de 30 de diciembre 

5 kii los c,isor en los que se hayan efectuado inversiones 
coi1 in~retiieiito de Id capacidad productiva, a que se rehere 
cl ,~rtíciilo 31 dc1 K~glaniento (CE) 11." 79512004 de la Comi- 
vcin. dc 21 ilc abril de 2004, antes del 15 de mayo de 2004. 
lo\ importcs de rzkrenci,i se calcularan de acuerdu con el 
procciliinicnio descrito en el apartado anterior para cdda tipo 
(ic ;ictivitfad prcidiictiv~. 1 .os derechos de ayuda existentes 
\c incrcmeiitnr5n con la diferencia calculada. 

h 1:n lo\ c;~sos en los que se hayiiii efectuado inversiones 
con increniento de la capacidad productiva por compra de 
ciii)i,i\  o derectios de prinia de ganado. antes del 15 de niayo 
iIc 71104. los (icrcchos se calcularán de la nmicra descrita 
cti el iiiicw \r[T del Reglaniento ((3) n." 178?/2003 del Con- 
q o .  de 79 tlc hep~iemhre de 2003, ) el ancm I V  del real 
decreto 1 (> 17 7005, de 30 de diciembre. 

7 Los dcrechc~s de nyucia se calcularán de la forma descrita 
en lus iiWirtadus 4. S y h cuando los agricultores/as se hallcn 
cn una de las riguierites situaciones especiales: 

.I) \gi icultcitt.r/sx que hayan recibido una explotación de 
.iciic~do cori las condiciones cstaiblccidas cn el articulo 
10 dcl Reglamento (CE) n." 795/7001 de ta Ci)misiíin, 
tic 7 1 dc rihr~i de 2lXI-1, y demuestren a satistacnón 
rlc 1'1 C'oiiwjcrr,~ clc Medio Riiral y Pesca quc la pcr- 
\iiii,i t,illccidii dc 1'1 que procede 1'1 rxplotmcíri ririgirial 
L I  ,I r~gr~eultork~ o es una perhrina jubiiiida de la deti- 
\ icl,iil .igr,iri,i, n c ~ y o ~  clecto~ deheran ju\ilificar ingre- 
iiir pt~i~cdcntcs  de la actividad agraria corrcspondicn- 
ieh ,il ,iño del t,iilecimicntci o lubilacih y ai anterior 

ti) Agricultoresias que hayan arrendado tierras cuyas con- 
diciones de arienddrn~ento no hayan podido revisarse. 
o adquirido tierras arrendadas, con el fin de iniciar 
o ampliar In actividad agraria en cl plazo dc un iifw 
a pal-tir d d  vencimiento del arreiida~nieiito, de acuer- 
do con lo establecido en el a r t h l o  72 del Reglamento 
(CE) r1.Q 79Si2OíM de la Comisión, de 21 de abril de 
20a-r. 

c) Agricultoredas que hayan participado en un pr«grüm;i 
de reconvenlún de la producctón, según lo estipuladi) 
en el articulo 73 del lieglamento (CE) n." 795Q004 
de la ConiisiOn, de 21 de abril de 20114. 

H. En el caso de quc el agricultori'a esté lcgititnado para 
recibir derechos de ayuda o para aumentar el valor de los 
derechos existentes en virtud de una sentencia o de un actri 
administrat~o firme, los dercchos se le calcularin coino esta- 
blece cl artículo 23 bis del Reglamento (E) n." 7951'2004 
de la Comisihn, de 71 de abril de 2004. 

9 El numero de derechos que \e ,itribuyan en basc a 
las situaciones cspccialcs, sc prorratcaráii a titi de no wpcr;ir 
la reserva n;rcionnl. sin perjuicio de lo establecido en el arti- 
culo 42 7 del Reglanientct (('E) 11 QI7RZi2003 del C<insqci, 
de 29 de septicnibre de 1003 y de los criterios o b j e t i ~ ~ s  de 
igualdad y de cotnpctencia que irifortnm dicho rcgtariicnro. 

10. Los derechos de la rcsenra nacional que se atribuyan: 
a) A los agricultoresias incluidos en el apartado 1.b) de 

Id base iiridkima de ln presente Rcsolunón, sc detcr- 
minaran. de acuerdo con lo establccido en el articulo 
h del Reglaniento (CE) 11." 79512004, tomando ciinin 
media regional el vdlor medio de1 derecho en el Pnn- 
cipado de Asturias y. en su caso, de atverdo con los 
criterios cstablccidos cn los apartados 4.5 y h de csicr 
b;w 

b) A aquellos incluidos en el dpdrtiido 1.c) de 1'1 h s e  
uridccinia, de acuerdo crin 10 establccido en el articulo 
6 del Reglamento (CE) 11." 7W20OJ. toniirndo cotnn 
inedia regiond el valor medio del derechri cn c\trt 
comunidad autiirioiua 

1 1 .  Lts agncultoresas sltuad~)s en Z U ~ S ,  sujetas ;i pro- 
granias de rcestructuraci@ri o dc desarrollo rclatiws a algún 
tipo de iiitervencih pública al objeto de evitar el abandono 
de tierras o para conipensar desventajas sspeolicas para lo\ 
agricultores/as eti dichas zonas. previa petic16n. se les asig- 
nar'b dcrcchos dc In rcscm nacional de acucrdo con los 
criterios eitahtecidos en los :ii tículos h y 7 del Reglamento 
(LE) n.O 795/2004 de la Comisidn, de 21 de ,ihiil de 2004. 

12. En el C ~ S U  de un incremento supsrior al 20 por cienlo 
del importe unitario de los tlereclios que ya se posean, se 
coiisidcrará quc los tnisiuos priiccden dc la rcscrva nacional, 
;i lo5 efectos previstos en el ;irticulo 42.8 dcl Replamcntci 
(CE) n." 17N7/2003 del C o n q o ,  de 29 de septiembre de 7003 

13 Cuando un ,igt-icultor'k iio posc~i iiinguria hcct.íic,i 
ri ningún dercclio de v i d a  se iiplicará to dispiie~tci cii cl 
artículo 21.0 del Reglaniento (CE) n Q W5,LOOJ de l,i Comi- 
~ ión ,  de 71 de abril de 2004. 

PAGO DESACOPLADO EN EL REGfhlM DE PAGCl UNIC'O 

Dccimotcrccr,i .-J~~s~if~c~~c~~i~~ di' los rimchos de u,u& purrr 
otitmw u1 pago cínico 

1 ,  T)c conformidad cori cl Hcal T>ecrcto lh1713I105, dc 
30 de diciembre, cada derecho de ii.yudd de pago único podr:~ 
justihearse con una hectáred admisible ubicada en el ierniorio 
nacional cxccpto cri 1'1 C'iirniitiidad Aiitóiiotn,~ dc t*mci~ i , i~  
y según los critcrins cstah1ecido.i en TU articulo i i 
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2. [.,a siiperficic rníninia por solicitud del régimen de pago 
íiiiico será de 0.1 liectárcas. 

3. A 10s cf'cctos de jiistificacibn dc los dcrcchos clc ayuda. 
se considcriirrí que se han utilizado en primer lugar los dcrc- 
chos de I-elirada de tierras. y a continuación los derechos 
tlc ayuda normales dc mayor importe. Entre los derechos 
tlc :iyuda de idéntico valor sc considerar5 su utilización según 
el orden de nuriicración quc posean. Los dcrcchos de ayuda 
de la reserva nacional se utilizarán en últirno lugar. 

3. Cuando un agriciiltor/a, después dc hahcr justificado 
todos los derechos de ayuda coinplctos posibles. necesite uti- 
lizar un ctcrecho de ayuda unido a una parcela que represente 
una fracción de hectirea, cstc últiriio derecho dc ayuda Icgi- 
tini:irá para recibir una ayuda calculada proporcionalmente 
al tamaiio de la parcela y se considerará conipletamente 
~itiliz;ido. 

5. Pai-a los ngricultoresias que soliciten el cobro del pago 
único por dcrcchos especiales les es de aplicación lo esta- 
blecido cn I;i hasc clcciniosexta. 

6.  [,os derechos de ayuda scílo podrán ser declarados a 
los fines del pago por rl agricultorla que está en posesión 
de Ins mismos en la fccha líniite para la presentación de 
la solicitud única. 

Deciinocuart;r.-If~~ctu~ea.s udrnisihles y ~ltilizució~t rrgiiria dc 
las lierrus 

1 .  Se consiJcrarán hectáreas admisibles las superficies 
agrxias de la cxplotacicín consistentes en licrras de cultivo 
y pastos pernianentes. 

2. No son hectircas adniisibles lita supcrficics ocupadas 
por cultivos permanentes o bosques o las utilizacias para iicti- 
vidades no agrarias. 

3. [.,os agricultorcs/as podrá11 utilizar las parcelas decla- 
r-adas correspondientes a las hectireas admisibles para jus- 
tifica~- el pago de los derechos de ayuda en cualquier actividad 
iigrui-ia con excepción de la pi-oducción de frutas y hortalizas, 
patatas y cultivos permanentes. 

l..;is parcel;is de Iiectáre~is admisibles utilizadas pai-a jus- 
tificar los derechos de ayuda deberán pcrniancccr a dispo- 
sición del agricultor,h al menos desde el 1 dc clicicinbre de 
2005 ;i1 30 de scpticmbrc de 2006. 

l .  L o s  agricullores/as que soliciten pago únicc-, por dcrc- 
chos cspccialcs qucdan exentos de la obligación de establecer 
un riúnicro de hectáreas atlrnisibles equivalente al núrncro 
de dcrcchos de ayuda, a condición de que mantengan al menos 
el 50 por ciento de la actividad ejercida en el período de 
referencia expresada en unidades de ganado mayor, (UGM). 

2. I';ir;i el cumplimiento del rcquisito est;iblecido en cl 
apartadci anterior, se utilizará la inforinación contenida cn 
1;) I~asc clc claros iriSormiitizada crearla de coiiforinidad con 
el Real r>ccrcto 19XOIlOOiY, de 18 de srptienibre, por el que 
se establece un sisleina de identificación de los animales de 
1;i especie Oovina. En cl caso clcl ganado ovino y caprino 
sc iitiliz;ir5n los registros del libro clc cxplutación establecidos 
cn el Ilcal Dccreto 947i2005. de 29 de julio, por el que sc 
cs~ablece un sistema de identificación y registro de los ani- 
ni;ilch dc I;is cspccics oviiia y caprina. Según esta infoi-macicín: 

;i) Se considerará qiic se lia respetado el requisito relativo 
a la ~ictividatl agraria niíninia, si según el caso sc cuni- 
plc, al mcrios, ese 50 por ciento de actividad ganadera 
cluraritc el periodo de retención de la ayuda acoplada 
p ) r  vaca m)driza o por ovcja y cabra. 

h) En cl cilso de no solicirar- una iiyudii  acoplad;^ tlc las 
citadas en el ;ipiirt;ido itiitei-ior se determinará lii inedia 
ponderada de animales prcscntes en la explotación 
durante el período de 12 incses conipreridiclo critrc 
el 1 de dicicmhrc del ano previo y el 30 de novicrnbrc 
del año a que corresponda la solicitud. 

e) Sin perjuicio de lo dispucsto en los apartados mtc-  
riorcs, se podrá determinar que se ha cumplido el 
requisito cninpai-ando la actividad ganadera del aiio 
en curso con la ejercida durante el pcríodo de 
referencia. 

3. Mediando dcclaracibn de supcrficics o solicitud de ayu- 
da por cultivo. el agricullor/a titular de derechos especiales 
podri solicitar la conversión de ebtos cn dcrechos normales 
inclicándolo cxpresamentc. N o  podrá solicitarse el rcstahlc- 
ciniiento de las condiciones rspeciiilcs para estos dcrcchos 
una vez que se hayan convertido con un núnicro cquivalcntc 
de hectáreas o que se hayan cedido parcialincntc. 

1. Se consider;irán dcrcchos tit: ayuda utilizados, aquCllos 
justjticados en la solicitud única, cuya superficie resulte detcr- 
minada en el sentido de la clefinición de la hase segunda 
ílc esta Resolución. 

7. Cuando un ano determinado la utilizaciíin de los dere- 
chos no sea del 100 por cien. a cfectos de utilizaciói~ de 
los mismos cn anos posteriorci se considerarán en prinicr 
lugar los derechos ya utilizados con anterioridad. 

3. Todo dcrecho dc ayuda dcl que 110 se 1i;iga uso duriiiite 
un pcriodo de tres aiios se iucorporará a la rcscrvii n;icion;il, 
salvo en casos dc í'ucrza niayor o circunstancias excepcionales. 

4. 1.0s dcrcchos proccdcntcs de la rcsciva nacional no 
podrán ccdcrse durante un perioclo de cinco años contado 
21 partir dcsdc su a>igiiación y volverán dc inmediato a la 
reserva nacional si no se utilizan durantc cada año del periodo 
quinquenal. 

AYUIIAS IIIKECTAS POR CULTIVOS IIERBACEOS 

T>cc imoctav ; i . -~o t~~~70 l lh i~ i1~~(~  de uyurlas y srrpevflc~e.~ míni- 
~izcrs por las yuc .se pircderi .$oki lur  uyudns 

1.  Las parcelas declamdas pai-a el pago de los derechos 
de ayuda dentro del rkgirnen dc "pago único" pueden uti- 
li7at.s~ paru las activitiiiclcs iiprarins cxprcsiid:is cn I x  h s c  
decimocuarta. Por consiguiente. el pago dentro de dicho régi- 
nicn cs conipatiblc con los pagoh derivados dc los regíincncs 
corresporidiciitcs a las utilizaciorics permitidas. 

7. La superficie niíniina por la que sc pueden xolicitar 
pagos compensaíorios para cereales es de 0,30 hcctáreas. No 
se cciinpiitarán como solicitadas las superficies de maíz seni- 
hr;id;is con varied;idcs modií'icxias genéticamcntc. 

3. En un año d d o .  no podrá presentarse respecto a una 
p;rrccla agrícola niás de una solicitud tic pago por superficie 
en virtud de un régimen iinanciado de conformidad con la 
letra h del apartado 2 del artículo 1 del licgliiniciito (CE) 
11." 125811999. del Consejo sobre la firianciacicín clc la política 
¿igrícola común y cl artículo 32 del Regl;mcnto (CE) 11.g 

17X2i2003. del Consejo de 29 de septiembre de 2003. 

La fcclia Iíiiiitc para la siernbr:~ cle cereales, iricluido el 
maíz, será la da 31 dc mayo de 2000. 
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C4PITLJL.O V 

PAGOS A<'OPI.AT)OS A LOS PRODUCTORES DE GANADO 
VACJUNC) 

VigEsim;~.-I(lolt~f~caciri~z y registro del ganado 

Cada animal por el quc se solicite una ayuda dcberá estar 
identificado y registrado conforme a las disposiciones del Real 
Decreto 1980198. por el que se establece un sistema de iden- 
tificación y registro de  los animales de la especie bovina y 
dotado del Docuniento de Identificación descrito en el citado 
Real Decreto. 

Asimismo, para beneficiarse de las ayudas, los produc- 
toreslas deberán observar la totalidad de las exigencias des- 
critas cn la normativa citada. 

Vigksimo primcia.-Uw o tenericla (le sustancias prohrbldas 

l .  I k  acuerdo con lo dispuesto cn el artíciilo 140 del 
Rcg1;irnento (CE) n.V782/2003, cuando, cn aplicación del 
Reid Decreto 174911998, de 31 de julio, por el que se esta- 
bleccn las medidas de control aplicables a determinadas sus- 
tancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, 
se tletecten sustancias prohibidas en virtud del Real Decreto 
21 781 2004, de 12 de noviembre, por el que se vrohibe utilizar 
dcternlinadas sustancias de efgcto ho;mond y tireostático 
v sustancias bctaeonistas de uso en la cría de  ganado. o de 
sustanci;is utilizadas ilegalmente, en un animal perteneciente 
al ganado bovino de un productor/a, o c~iando se encuentre 
una sustancia o un producto autorizado, pero poseído de 
forma ilcgiil en 1;i explotación de este agiiciiltorlii, en cual- 
quier forma, este quedará excluido, durante el año natural 
cri que se efectúe la comprobación, del beneficio de los impor- 
tes previstos en las disposicioncs de este capítulo. 

En caso de rcincidcncia, el periodo de exclusión se prorro- 
gaiá, cn EunciRn de la gravedad de la infracción, en  cinco 
ailos a partir del alio en el que se haya detectado la 
icincidencia. 

2. En caso dc obstrucción, por parte del propietariola 
o del posccdor dc los animales, dc las inspecciones y las 
tomas de muestras necesarias para la aplicación de los planes 
naci~inales de control de residuos, así como de las inves- 
tigaciones y conti-olcs previstos en el Real Decreto 17491 1998, 
de 31 dc julio, se aplicarán las cxclusioncs previstas en el 
qxirtado 1 de esta base. 

3. Cualquier autoridad que, en el ejercicio de sus coni- 
pctc~icias, delecte alguna de las anomalías establecidas en 
los apartados 1 y 2 deberá comunicarlo a al Instituto de 
Desarrollo Rural de la Consejería de Medio Rural y Pesca. 

VigSsinio segunda.-Prinlu por vuca nodriza 

Podrán ser lirneficiarios/as de las primas por vaca ncidriza, 
previa solicitud, incluida dentro de la solicitud unificada, los 
prodiictnrcs/as quc rcúnan las siguientes condiciones: 

1. 'I'cncr asignado un límite individual de derechos de  
prima, de ;icucrd« con lo cstablecido cn el Real Tkcreto 
183911997. de 5 de  diciembre, por el que se establecen las 
normas para la realización de transferencias y cesiones de 
derechos de prima y para e1 acceso a la reserva nacional. 

2. N o  vender la leche o los productos lácteos de su explo- 
tación durantc los doce niescs siguientes a la presentación 
de la solicitud o, si lavenden, tener tina cantidad de referencia 
iiidividual dispcniible a 31 de marzo del ano 2006 igual o 
irilerior 21 120.000 kilogramos. 

3. Haber mantenido en sil explotación, durante un mínimo 
de scis nicscs consecutivos a partir dcl día siguiente a la 
presentación de la solicitud, un número de vacas nodrizas 

al menos igual al 60 por ciento del númcro total de animalcs 
por el que se solicita la ayuda y un número de novillas que 
no sea superior al 40 por ciento del citado número total. 

4. Haber comunicado a la Autoridad competente las sus- 
tituciones realizadas y en los plazos establecidos. Una vaca 
nodriza o una novilla declarada en la solicitud de prima podri  
ser reemplazada, dcntro de los límites establecidos, por otra 
vaca nodriza o por otra novilla, sienipre que dicha sustitución 
se produzca en los veinte días siguientes a la fecha de salida 
del animal de la explotación, que la suslitución se inscriba 
en el registro particular del productorla a más tardar el tercer 
día siguiente a haberse realizado y que se informe a la auto- 
ridad competente durante los siete días hábiles siguientes 
a la sustitución. 

5. En caso de que el cálculo del número máximo de novi- 
llas, expresado en forma de porcentaje, dé como resultado 
un número fraccionario de animales, dicho número se rcdnn- 
deará a la unidad inferior si es inferior a 0.5 y al número 
entero supcrior si es igual o superior a 0,s. 

6. Cualquier variaciijn del número de animales objeto dc 
solicitud, dcberá scr comunicado por el solicitante a la auto- 
ridad competente en el plazo máximo de diez días hábiles 
siguientes a partir del conocimiento del hecho con indicación 
de las causas y su justificación, salvo en el caso de traslado 
de aniniales a lugar diferente al indicado en la solicitud, que 
deberá comunicarlo previamente y aportando los datos nece- 
sarios para su localización. 

Cuando en la explotación se vcnda leche, para determinar 
e1 núniero de cabezas con dcrccho a prima, la pertenencia 
de los aniniales al censo de vacas lccheras o al de nodrizas 
se establecerá mediante la relacicín entre la cantidad de refe- 
rencia del beneficiarioh y el rendimiento lechero msdio para 
España, cifrado en 4.650 Kgs. No obstante, los productores/as 
que acrediten oficialtnentc un rendimiento lechero superior, 
podrán utilizar este último para la realización del cálculo. 

Vigésimo tercera.-Prima por sacrificio 

1. Los agricultoreslas de ganado vacuno podrán ohtener, 
previa solicitud, que se integrará dentro de la solicitud uni- 
ficada. la prinia por sacrificio, ciiando sus aninialcs se sacri- 
fiquen cn el interior de la Unión Europea o sc exporten 
vivos a paíscs terceros. La prcsentación de la solicitud de 
prima al sacrificio se realizará en el plazo improrrogable de 
los cuatro meses siguientes a la fecha del sacrificio o de la 
exportación. 

2. Sólo serán objeto dc subvenci61i los bovinos que, cn 
la fecha de sacrificio: 

a) Tengan al nienos S meses de edad ("prinia por el 
sacrificio de bovinos adultos"), o 

b) Tengan un 1 mcs dc edad y mcnos de 8 meses un 
peso en canal de 185 kilogranios como máxini<i ("prinia 
por el sacrificio de tcrncros"). No obstante, en el caso 
de los animalcs de mcnos dc scis meses dc edad, la 
condición relativa al peso se entenderá rcspetiid>i. 

En los demás casos, para la dctcrmniación dcl pcso en 
canal se tendrá en cuenta la presentación y cl facnado de 
13s canales que se describe en el anexo 5 de la presente 
Resolución. 

Si, por circunstancias excepcionales, no es posible deter- 
minar el peso en canal del animal, se considerará que se 
cumplen las condiciones reglamentarias siempre que e1 peso 
vivo no sobrepase Los 300 kilogramos. 

3. Para tener derecho a la prima, el productoda deberá 
haber mantenido cn su explotaci611 cada animal durantc un 
periodo de retención mínimo de dos meses; para los iei-neros 
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s;icrilicactcis antes de 10s tres ineses de edad estc periodo 
hci-i de un incs. en todo caso, los plazoh transcurridos entre 
la linalizacióri del periodr) cle reiención y la fecha de sacrificio 
o exportación rio puede ser superior a un rncs o dos incscs 
rcspcct ivaincntc. 

F,ii el caso dc las solicitudes de primas ;ti sacrificir, para 
animalcs que se exporten o se expidan vivos a países terceros, 
el plazo clc cuatro ineses contará a partir de la fecha de 
exportación. 

3. El año tlcl sacrificio o de la exportación determinará 
el Í I ~ ~ I  de imputacidn dc los aiiiniales que sean objeto de 
uiia solicitud de prima por sacrificio. 

Vigésiino ciiart;i.-Drc.kirarih17 de pnrticipaciórr de 1o.r rnata- 
deros 

1. Los niataderos o centros de sacrificio autorizados que 
tlcsccn participar por primera vez como ccilahoradores en 
el irégimen de primas al sacrificio, deherkn declarar previa- 
incrite i i  participación a la Coriscjcría dc Medio Rural y 
f'csca dc i ~ c u e ~ ~ d o  con el niodelo del anexo h y asuniir los 
coiiipromisci~ en él reflejados. 

7. El incuniplimiento de alguno de los coniproniisos con- 
tcriidos cii la declaración de participación, o de las obliga- 
ciones cstablccidas cri cl artículo 13 dcl Real Decreto 
1?1(011998, o del plazo establecido para la con1unic;ición de 
las bajas a la base de identificación y registro de animales, 
dará lugar a la exclusión del cstablecimientci de la partici- 
pación en el régirncn dc primas diirante iin año. sin perjuicio 
de las rcsponsahilidadcs de toda índole que pudieran dcri- 
varse. cspecialmenie Iris I-ecogidas en la Ley 812003, de 33 
de abril, de Sanidad Aiiim;il. 

l .  Sólo podrán considerarse elegibles a etcctos de la prima 
por sacrificio los ;iiiimiiles que hayan sido sacrificados eil 
centros de sacrificio que hayan declarado su participación 
en cl rclgimcn coriforme a lo dispuesto en las bases anteriores, 
clue e s t h  registrados conforrnc a lo previsto en el Rcal r>ecre- 
Lo 1?80/98, por el que se establece un sistema de identificación 
y 1-cgistro de los animales dc la cspecie bovina, y cuyo sacrificio 
Iiaya sido comunicado por dicho centro a la basc de datos 
mencionada en e1 citado Rcal Decrcto con anterioridad al 
pago de la ayuda. 

2. La comunicación de la baja del animal realizada por 
el ccntro dc sacrificiu conforrnc a lo establecido en el Real 
1)ccreto IOY0/08 tendrá la consideración de prueba de sacri- 
licio en el sentido aludido por el artículo 121. apartado 1 
Ic11-a a )  dcl Reglameiit~i (CE) n." 1973!2004 de la Comisión. 

3. Ademis, en el caso de la prima por sacrificio de bovinos 
ilc tnerioh tlc ocho nicscs de edad, el matadero expedirá o 
pondrá a disposicitiii (le lii autoridad conipeteiite, una cer- 
lificación relaliva íil peso en c;iiial de cada aninial que se 
incluya cii uiia solicitud de ayuda. 

Vigésimo scxi:i.-Coilcesióii tic la prima a l  .silcr@cio en el caso 
de upedición o ~-iporlriciríii de los uiiirnales 

l .  Eri cl c m )  de expcdici6n de aniinales siihvencioriahles 
¿i otro I<stado Micmhi-o de la IJiiióii Europeíi, Iii prima se 
 solicita^-ií y coiicederi en España bajo las condiciones ya des- 
critíis cn las t>;iscs anteriores. No obstante. la prucha dc sacri- 
ficio en este caso consistirá en un certificado emitido poi- 
el matadero del Estado Micinbro de destino. que contendrá 
las i n ~ r ~ c i ~ n e s  descritas en la. letra a) del apartado 1 del artí- 
culo 121 del Rcglariiciito (CE) 11." lO7312004. de la Curnisióii. 

2. Si los ;iriirnalcs son expc~rtacios a uri país no pcrtc- 
ncciciilc ri la IJnkín Europea, I;rs condiciones serán las mis- 
mas, pero la prueba de sacrificio será sustituida por la pre- 

sentación dc la documcritiicitiii xreditativa de 1;r salid;i del 
territorio aduanero de la C«munid;id (DIJA) y Cci.tific;ido 
Sanitario Internacional cciri el níiniero de crotal corres- 
pondiente. 

1 .  Los productoresias de Sanido vacuno podrán obtener, 
previa solicitud, que se integrad dcníro de la solicitud uni- 
ficada, el pago adicional que t ime por ohjcto incentivar la 
calidad y la conicrcialización de la cziriie, por las caliezas 
sacrificadas y comercializadas denlro de alguno de los siguien- 
tes sistemas de calidad di: carne reconocidos oficialmente: 

a) Denominaciones de origcn protegidas o Iridic~ciones 
gcográticas protcgidaí. 

c) Etiquetado facultativo dc la c;iriie quc iiiipliquc unos 
1-equisitos superiores a los exigidos en I;i norniativa 
general. 

2. Para tener clcreclio a la prima, el productorh dclicrá 
haber niantenido cri su explotación cada aninial durante iin 
periodo de retencih mínimo de 2 meses. Entrc I i i  siilidii 
del animal de la exploLacióii y 1;i fecha dc sacrificio no dcherá 
Iiaber transcurrido más de 1 mes. 

3. El ano del sacrificio detcrniiiiará el atío de irnput;icii'ji~ 
de una solicitud presentada. El iniporte de esta ayuda adi- 
cional scrá el inisinu para todas las cabc7as y resultará de 
lo. división del montante global de 7 niillories de euros dis- 
ponibles entre el núincro de cabezas que cumphn las con- 
diciones de concesión, con un iniximo de 200 cahczas por 
cxplotación, scgiiri detcrininc el Ministcrio de Agricultura 
Pcsc;i y Alinicn trición. 

Vigcsinio oct;iva.--i'a,yo udicior~ul n las c~yhtuciorics que inatz- 
tengan i,aca.y rioririzas 

1. Los agricultores/as que inantcngan vacas nodrizas 
podi-;dn obtcner, previa solicitud, que se integrará dentro de 
la solicitud unificada, el pago ;idicioiial que ticne por ohjeto 
incentivar el mantenimiento de actividades ganaderas 
niedioanibientaln~ente hcnclicicixas, que realicen uiia utili- 
zación racional de los recursos riaturalcspastables y coriscmcri 
el patrinionio genético de nucstr a cabaña ganadera. Los pagos 
se concederán por las vacas nodrizas que mantengan, tengan 
o no derechos de prima. duranie al menos seis meses sucesivos 
;i partii- dcl día sijiuiciitc ni tfc presentación tlc la solicitud. 
No se admitirá un núincro de novillas superior :iI 40 pcir 
ciento del níimero total dc aniinales solicitados. 

2. 1,a coriccsión clc estos piigos estará supeditada ii que 
la carga ganadera de lii cxplotircitin del solicit;uitc no exceda 
de 1,s U G M  por hectárea, dedicada a la aliinentacih de 
los animales en cllii mantenidos. de acuerdo con la siipci.ficie 
foi-rzijcra de su solicitud uiiific;ida y calcu1;id;r scgún lo csta- 
blecido en el anexo 3 dc la presente Resolucióri. No ohhtante, 
los productores1;is quccturán exentos de la aplicación de la 
carga ganadera cuando el núincro de anirnalcs que niaritengan 
en su explotación y que dcha toinarsc en consideración para 
la determinaciOn de dicha Carga no relmxe las 15 UGM. 

3. De conformidad con el Real Decreto 1618!2005, dc 
30 de tiicicriibre. El Ministcrio tic Agricultura, Pesca y Ali- 
nientacicín establecerá anualmente la cuantía base por vaca 
nodriza dcl pago adicional en función de los animales que 
ciiinplcri los requisitos paw ser priniados y el importe tntal 
de estos pagos adicioniilcs al scctor dc las v;ic.is ntrdrizas 
de 47.Y66.030 euros. 
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4 RI iniportc p o ~  cabcza se modulará proporcionalmente 
,i lo5 cfectivos dcl rebailo, de forma que: 

21) Poi las primeras 40 cabezas, se cobrará el pago adi- 
cional completo. 

b) Dc  41 a 70 cabezas, se percibirán dos tercios dcl pago 
itdicioiial. 

c) D e  71 a 100 cabezas, se percibirán un tercio del pago 
;~dici«n;il. 

En citda rebaño, sólo por las 100 primeras cabezas se 
rccibirá ayuda. 

En cl caso de explotaciones asociativas, esta modulación 
sc aplicará por cada agricultorla a título principal, a fecha 
de finalización del plazo de solicitud. A cstos efectos, cuando 
el titular sea una persona física se computará como agri- 
cultorh a título principal el cónyuge y los familiares de primer 
grado, siempre que estos cumplan lo establccidci cn la defi- 
nición de la base segunda. 

VigAsiino novena.-Pagos adrcionales al sector. kícteo 

l .  L,os agricultores/as con explotaciones lccheras podrán 
obtener, previa solicitud: que se integrará dentro de la soli- 
citud unificada, el pago adicional siempre que cumplan, a 
fecha de  finalizacióri del plazo de solicitud las condiciones 
siguientes: 

a) Ouc hayan presentado, junto con la solicitud, una decla- 
ración, según anexo 8. de acogerse de  formavoluntaria, 
al sistcma de calidad descrito en la Guía de prácticas 
correctas de higiene que se recoge en el anexo 19 
tlcl Real Ilccreto Ihl8/2005, de 30 de dicicmbre, con 
el fin de alcanzar su cumplimiento en los aspectos 
reliicion;idos con las condiciones higiénico sanitarias 
de la producciíin de  leche o, en su caso el corres- 
pondiente plan de calidad quc establezca el Principado 
tic Asturias. 

b) No Iiabcr sido sancionado por incumplimiento de la 
normativa vigente en platcria de calidad dc la leche 
 ruda, en los últin~os 3 años anteriores al ario en el 
que se soliciten las ayudas 

2. Dc conformidad con el referido Real Decreto 
1 h18l2í105, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
estableccrií anualniente el iniporte de cada campaña del pago 
adicional por cada kilogranio de cuota disponible a 31 de 
marzo de c;id;i ano, que tendrá un máximo por explotación 
de 500.000 Kg. En  el caso de las explotaciones asociativas, 
cl Iíniite de 500.000 Kg. será modificado en función del núme- 
ro dc ugriciiltores/as a título principal de que sc componga 
;i fccha de fin;ilización del plazo dc  solicitud. A cstos efectos? 
cuando el titular sea una persona física se computará como 
;igricultor/a a título principal el cónyugc y los familiares de  
primer grado, siempre que cstos cumplan lo establecido en 
la definición de  la base segunda. El importe anual se obtendrá 
dividiendo el montante global de 19.700.000 euros, entre la 
cuota con derecho a pago que sumen todos los solicitantes 
(te cad;r año. 

PACiOS ACOP1.ADOS A LOS PRODUCTORES DE GANADO OVI- 
NO Y CAPRINO 

'I'I-igCsiii1a.-TJrinzrr a los pr.oducror.e.s/as de ovim y cuprir~n 

1 Podrán ser bcneficiarios/as de la prima de ovino y capri- 
no lo\ productores/as solicitantes que reúnan las siguientcs 
condiciones: 

a) Que tengan asignados un Iíniite individual de  dcrechos 
no inferior a 10 dcrechos de  prima y asuman de forma 
permanente los riesgos y organización de la cría de 
al menos diez ovejas y, en el caso dc cxplotaci»ncs 
situadas en las zonas de montaha a que se reficrc 
el artículo 18 del Reglamento (CE) n.Qi257/1999 del 
Consejo. sobre la ayuda al desarrollo rural, diez ovcjas 
o cabras. El núincro de animales por el que se prcsentc 
una solicitud de ayuda no podrá ser irifcrior a diez. 

b) Que mantengan en su explotación, durante un periodo 
mínimo de cien días, contados a partir del siguiente 
al de la finalización del plazo de presentación de soli- 
citudes, un níimero de  animales, que cumplan las con- 
diciones de concesión, al menos igual a aquél por el 
que hayan solicitado la ayuda correspondiente. 

c) C~irnplir con laa obligaciones derivadas del Real Decrc- 
lo <)47/2005. de 29 de julio. 

Cuando un agricultorla solicite una ayuda tanto para ovc- 
jas como para cabras y no exista diferencia en el nivel dc 
ayuda abonado, se podrá sustituir una oveja por una cabra 
y viceversa. Las ovcjas y cabras por las que se solicite ayuda 
de acuerdo con lo establecido en la presente base, podriii 
scr sustituidas durante el pci-iodo de rc tencih ,  sin que se 
pierda el derecho al pago de la ayuda solicitada. Estas sus- 
tituciones tendrán un plazo de 10 días siguientes a la fecha 
de salida del animal de la explotación, se deberá anotar en 
el libro de registro a más tardar el tercer día de la siistitución 
y se informará adectiadamente a la entidad conipctcnrc a 
la que se haya presentado la solicitud de ayuda durante los 
5 días hábiles siguientes a la sustitución. 

Cualquier variación del iiúniero de animales objeto rlc 
solicitud deberá ser comunicado por el solicitante a la auto- 
ridad competente en el plazo niáxinio de diez días hábiles 
siguientes a partir del conocimiento del hecho, con indicación 
de las causas y su justificación, salvo en el caso de traslado 
de animales a lugar diferente al indicado en la solicitud, que 
deberá comunicarlo previamente y aportando los datos ncce- 
sarios para su localización. 

2. El importe de la prima coi-respondiente a los produc- 
toreslas de ovino que comercialicen leche de oveja o pro- 
ductos lictcos de oveja y de cabra. será cl 80 por ciento 
de la prima básica. 

3. A los efectos de lo establecido en el apartado 2, el 
período a considerar e11 relación con 10s productores/as dc 
ovino que comercializan lcche o productos lácteos de oveja, 
es el año natural corresponcfiente a aquél en el que sc solicita 
la prima. 

Trigésimo primera.-T'rrnza cornplemrntur7a 

1. Podrán obtener la prima complenientaria prevista en 
el artículo 114 del Reglamento (CE) n." 178212003, los pro- 
ductoreslas de ovino y caprino cuya explotación se eiicuenti-e 
situada cn alguna de las zonas desfavorecid:is scgúii la dcfi- 
nición establecida en el Reglamento (CE) n." 125711909. 

7. LOS productores/as que deseen obtener la prima com- 
plemcntaria y cuya explotación no se encuentre ubicada cri 
sti totalidad en las zonas mencionadas en el apartado 1 antc- 
rior, deberán justificar que, al nirnos el 50 por cicrito dc 
la superficie dedicada a la ;igricultura se sitúa en dichas zonas. 

Para ello prcsentarán una declaraciíin de superficies de 
acuerdo con lo establecido en la base quinta de la presente 
Resolución. 
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'I'iigksirno segunda.-13enc+cinrio/~~ de ln indemnización corn- 
pensatotio 

1. Porirán ser hencficiarioslas de las iridcniriizacioncs coni- 
pensatoriits quienes sean titulares de explotaciones agrarias 
ubicadas en su mayor parte en el Principado de Asturias 
y que rcíiriari los siguicntcs requisitos: 

a) Tcncr ubicada su explotación, total o parcialmcntc, 
en los n~unicipios incluidos en la lista coniunitaria de 
zonas agrícolas deslavorecidas y que se relacionan en 
el ancxo 9. La ayuda solo podrá recaer sobre la super- 
Iicie cic la explotación incluida en la zona dcsfa- 
vorecida. 

h) Ser agricultorta a título priricipal, bien a título indi- 
vitiual o como sncio!a de una explotación agraria cons- 
tituida como cooperativa, sociedad agraria de trans- 
formación o sociedad civil, de ;icuerdo con lo definido 
en la base segunda o, en sil caso la explotación rcúna 
10s requisitos para ser calit'iciida como explotación 
prioritaria dc acuerdo con la definición de esta misma 
t1;isc. 

c) N o  percibir ninguna pensión de jubilacih, subsidio 
de desen7pleo o cualquier otra prestación análoga. 

d) Residir cn el inisino concejo donde esté ubicada la 
cxplotiición o en alguno de los concejos limítrofes 
siempre que ambos estén iiicluidos en la relación de 
zonas desfavorecidas. 

e) Conipronieterse a mantener la actividad agraria, al 
menos durante los cinco años siguicntcs a la fecha 
de solicitud de la prirncra indemnizacióri coinpciisa- 
toria por la que obtenga ayuda, salvo pbilacióii, cese 
anticipado, o causa de fuerza mayor. 

1) Einplcar rriétodos de biienas prácticas agrarias. ade- 
cuadas a Iits características agrarias de la localidad, 
cn el ejercicio de una agricultura sostenible compatible 
con 1;i s:ilvaguardia del medio ambiente y la conser- 
vación tiel territorio que se definen en el iiriero I l .  

2. En  el caso de que el beneficiariola de la ayuda sea 
socio/a de una explotacicín agraria constituida como coope- 
rativa 0 socicdiid agraria cfc transforniacih, percibirá la 
itidcrnnización corripcnsatoria cürrespondieritc a su cuota dc 
participación, la cual sc acumulará. en su caso. ;i la que pudic- 
r:i otorgirscle como titular individual de una explotación agra- 
ria, a los cfcctuh del ciílculo de una indemnización compen- 
síitoria íinicx 

3. En cl caso de las socicdadcs civiles, sólo podrá pre- 
scrita~-sc un;: solicit~id por la totalidad de la explotación a 
rioinhrc del rcprcscntante iiiitorizado por la sociedad. 

I Las cxplotacioncs ganaderas deberán tener una carga 
g;~ri;itfer;i rnixin~a dc 2 Unidades de Ganado Mayor (U.G.M.) 
y mínima de 0,3 Unidades de Ganado Mayor por hectárea 
clc superficie forrajcra, de acucrdo con la tabla de equiva- 
lencias del anexo 2. 

A c s ~ o s  efectos se entenderá por superficie forrajera la 
iiprnvccliada para la nlimciitación del pilado, en forina de 
sicga n pastoreo. 1gu:ilmeritc se define corno tal, aqucllris 
~ L I C  el titul:ir de la explotación utilice para el pastoreo del 
ganado dc i'orriia coiijuuta. 

2. La superficie agrícola de la ewplotacih deberá ser supe- 
rior ;i 7 Iiectáreas y se entenderá como tal 1;i declarad;i de 
acucrdo a lo cstiiblzcido en las bases quinta y sexta de la 
presente Resolución. 

Trigésirnci cuarta.-Ccíkulo de la inden1niiocirín cotnpensu- 
roria 

1. Para el cálculo de la indemnizacitin compcnsatoria se 
est;ihlecen los módulos base quc sc rel;icionan en cl punto 
I del ;inei<o 10. a los que sci.án de aplic;icihi los ciicficicntcs 
correctores que se indican en el punto 2 de dicho ancxo. 

2. L a  renta de referencia a considerar será la que esta- 
blczca el Ministerio de Agriculturii, Pesca y Alimentiicicíii 
para el afio 2006. Para la determinación de 1ii hase iinponible 
general se tendrá cn cuenta la declaración del IRI'F del benc- 
ficiarioia corrcsporidicntc al último c,iercicio 

3. Para Iiomogeneizar los diferentes tipos de cultivos, sc 
establecen los coeficientes correctores que figuran en el punto 
3 del Anexo 10 y que perniitcn determinar las Unidades Equi- 
valentes de Cultivos. 

4. Ida indeninizacicín eoinpcns:iroria por cxplotación se 
calculará por el prc~ccdiniiento descrito en el punto 6 del 
anexo 10. En ningíin caso una inisina cxplotación podrá per- 
cibir rnás cle una iridcrii~iizac~Ori coriipcnsatoria. Dos círnyuges 
titulares de explot;ici«nes diferentes solo podrán pcrcihir 
ainlxx la indeninizacK)n compcnsatoria si tienen otorg;id;is 
capitulaciones matrimonialea de las que ac deduzca la irictc- 
pendencia de las niisnias. 

5. La indemnización conipciisatoria máxima q ~ i c  podrán 
percibir los productoresias quc 1:i percibim por prirncra vez 
cn 2002 y años sucesivos, será de 2000 cwos, dc ;tciicrdo 
con la niodificacih del progranla de medidas de acnmpa- 
nainiento aprobada pcir la Cornisión el 21 de novienihre clc 
2001. 

En todo caso la cuantía mínima de la indemnización com- 
pcnsatoria que p~icdc percibir el titulirr de 13 cxplotacitiii 
no podrk ser inferior a 300 curos. 

1. Los cciinpromisos que Iial~rin de cumplir los henefi- 
ciarios/as dc estas ayudas. durante al nicnos 5 años contados 
a partir dc la prirncra solicitud, serán I»s qiic sc rccrigcri 
para cada una tic las medidas. 

2. 1.3s supetficies objeto dc ayuda y sujetas a estos com- 
promisos serán cxclusivanicnte las dcclaradas confornie a lo 
establecido cn las haces quinta y sexta de I;i presente 
Resolución. 

7. La ;iutoridaci coinpeicntc podrá autorizar transtonna- 
ciones (i adaptaciones de esios compromisc-1s siempre y cuando 
se ajusten a lo cstal~leciclü en el artículo 21 dcl Rcglamcnto 
(CE) n."415/2(102. 

4. En casi) de que, duriintc cl pcríodo de un cornproniiso 
contraído como condición para 121 concesión dc la ;iyuda. un 
bcneliciariola iruincntc 1;: superficie dc su explotaci(íii, ac 
podrá: 

a) Ampliar el coinproniiso a la supcrficie adiciori;il por 
el rcstn del pcríotio tlel mismo, sicniprc quc dicli;~ 
wnpliación: 

- Constituya un hcncficio intlisciiiible en rclación con 
I;i medida en ciie~tií~ii. 

- EstC justificada cn lo que respecta :I la ri;iturulcza 
dcl conipromisu. la durzicih del periodo restante y 
la dinicnsióii de la superficie adicional. 
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- No disniinuya la comprobación efectiva del cumpli- 
miento de las condiciones requeridas para la concesión 
dc ayuda. 

b)  Sustituir el compr«rniso original del beneficiariola por 
un nuevo compromiso hasta el resto del periodo para 
toda la superficie de que se trate, en condiciones, como 
rniiiimo, tan rigurosas como las del compromiso ori- 
ginal. Ello será también aplicable en los casos en que 
I í i  superficie objeto de un conlpromiso se amplíe den- 
tro de la explotación. 

5. En caso de  que el beneficiariola no pueda seguir asu- 
miendo los compromisos suscritos debido a que su explotación 
es cil~jcto dc una operación de  concentración parcelaria o 
c~ialqiiier otra intervención pública similar de ordenación 
territorial, la autoridad competente podrá adoptar las medi- 
das rieccsarias para adaptar los compromisos a la nueva situa- 
cicín de la explotación. Si dicha adaptación resulta impasible, 
el compromiso se dará por iinalizado sin que se exija reem- 
Iiolso alguno por e1 período de compromiso efectivo. 

h Cumplir las Buenas Prácticas Agrarias recogidas en 
t l  íinexo 1 l .  

Tt igisinio sexta.-Cornité Técnico 

El Comité Técnico cncargado de  fijar los criterios a con- 
siderar para el mejor cumplimiento de los objetivos de  cada 
medida. está integrado por los siguientes miembros: 

I Presidente. El Jefe del Servicio de Gestión de Ayudas 
Directas y Pago Unico. 

2. Secretario El Jefe de la Sección de Medidas de 
Acompañamiento. 

3. Vocaics: 

'1) IJnIuna técnico/a del Servicio de Gestión de Ayudas 
Directas y Pago Unico. 

b) Unluna técnico/a del Servicio de Producción y Bic- 
riestar Animal. 

c) Unluna técnicola del Servicio de Modernización y 
Fomento Asociativo. 

4. A las reuniones del Comité podrán asistir, con voz 
pcro sin voto, cuantos expertos sean invitados por el pre- 
sidente. 

Trigésimo séptima.-Akdidas objeto de ayudo 

1 V;ilicd,ides vegetales autóctonas en riesgo de erosión 
genkticd. 

Ouicnes sean titulares de explotaciones ubicadas en su 
mayor partc cn el Principado de Asturias, asociaciones o 
agrupaciones de  agricultoresias, productoreslas o comercia- 
lizadorcs, que tengan como objetivo la conservación o el man- 
tenimiento dcl cultivo de escanda. 

ti) Cumplimentar un cuaderno dc explotación en el que 
se reflejarán todas las labores y operíiciones realizadas 
21 lo largo del año, en cada una de las parcelas dedi- 
cadas a los cultivos objeto de ayuda. 

b) Disponer y dedicar íiI cultivo una superficie mínima 
de (43 h'i. 

C) K,icioridlizar cl uso de productos químicos, reduciendo 
,iI mcnos un 20% la aplicación de productos terti- 
Iizantes y fit»sanitarios, tomando como referencia las 

dosis habituales utilizadas en cultivos de  las mismas 
variedades que deterniine el Comité Técnico. d) Redu- 
cir el contenido en residuos tóxicos. hasta el 75% de 
los niveles autorizados (RD 280/ 1994). 

e) Reservar un 5% dc los materiales vegetales de repro- 
ducción obtenidos, ii disposición dc la í1utorid;id 
competente. 

f) Participar con la Administración en el desarrollo de 
acciones divulgativas. 

g) Losllas titulares de explotación que soliciten csta ayuda 
por primera vez en 2006, deberán presentar un Pro- 
grama « Memoria en el que se describan las actua- 
ciones a realizar en la explotación diirante los cinco 
años siguientes a la presentación de la solicitud con 
relación a los objetivos de la medida. 

2. Agricultura ccológica. 

Podrán ser bencficiarioslas de cstas ayudas quienes sean 
titulares de explotaciones agrarias ubicadas en su mayor parte 
en el Principado de Asturias que practiquen la agricultura 
ecológica. 

2.2. Coinprwnisos. 
a) Cumplimentar un cuaderno de explotación en e1 que 

se reflejarán todas las labores y operaciones realizadas 
a lo largo del año, cn cada una de las parcelas dcdi- 
cadas a cultivos ccológicos. 

h) El abonado orgánico no podrá superar los 170 kgíha. 

c) Cumplir las normas de producción establecidas en el 
Reglamento (CEE) n." 2092191 que iegiila la produc- 
ci6n ecológica: 

1) No emplear abonos de sintesis química. 

2) No cultivar la niisma especie en otras parcelas de la 
explotación en las que no se empleen mCtoclos de agri- 
cultura ecol6gica. 

3) No emplear productos químicos para control de plagas 
y enfermedades. En caso de necesidad, emplear úni- 
camente productos autorizados en cl anejo 11 dcl 
Reglamento (CEE) n." 20921'91. 

d) Mantener la explotación inscrita en el C.O.P.A.E. y 
someterse a su control. 

e) Mantener las superficies niíninias de cultivo recogidas 
en el punto 2 dcl anexo 13. 

1) Participar eii las actividades de  Formación que se 
dctcrminen. 

g) Comercializar la producción ecológica una vez pasado 
el periodo obligatorio de reconversión. 

h )  Realizar análisis del agua de riego y de residuos. 

3. Lucha contra la crostón en medios trágiles. Ciiltivo 
de v~ñedo. 

3.1. Beneficiariola. 

Quienes sean titulares de cxplotacioiies agrarias ubicadas 
en su mayor partc en el Principado de Asturias con parcelas 
dedicadas al cultivo de viñedo en pendiente superior al 8% 
o en tcrrazas y bancales. 

3.2. Comproniisos. 
a) Llevar un cuadcrno de explotación en cl que se reile- 

jarán todas las labores y operaciones redizadas a lo 
largo del año, en cada una dc las parcelas dcdicada3 
al cultivo de v~ñedo 
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h) Miiritener la vegetación natural en las lindes de las 
parcelas. 

c) Mantener y conservar los eleinentos c instalaciones 
irailicionalcs relacionadas con cl cultivo: murctes, 
terrazas, bancales, sctos vegetalcs. cte., las actuaciones 
cn este sentido qucdarin reflejados en el plan de 
actuación. 

tl) No emplc;ir aperos de vertedera y gradas de disco 
quw~)Ilteeri el suelo 

c) Eii las parcelas con pendientes rncdias superiores al 
IOí'/u cstablcccr cubici-tas vegetales en el centro dc 
1. '1s . ~nlles. .. que cubran un mínirnc del 50% tic la super- 
ficie, a partir de la tlora espontiinea o recurriendo 
a la sienibra de cspccics cultivadas. 

t) No criiplcar prodiictos quírnicos para la poda y cli- 
iiii~iacióri de brotes. 

g) Los/las titulares de explotación que soliciten esta ayuda 
por primera vez cn 3006, deberán presentar un Pro- 
p i n a  o Memoria en el que se dcscrihan las actiia- 
cicincs 21 realizar en la explotación durante los cirico 
años siguientes a la prcsentación de la solicitud con 
relación a los objetivos de la mcdida. 

4. (ieslión integrada de las explcitaciones. 

Tipos dt: ayuda 

Las iictu;iciones objeto de ayuda serán las siguientes: 

4.1. Ayuda para Iir rncjora y conscrvaci61i del medio físico 
por inedio de pastoreo 211 prados y pastizales. 

4.2. Ayuda para la realizacich de desbroces en superficies 
para pastos de uso en coniún. 

4.3. Ayuda para la gcsticín racional de sisteinas de pastoreo 
para la protección de la llora y la fauna. 

4.5. Ayuda a la ;ipicuItura cri zonas fríigiles 

4.6. Ayuda para el m:intcnirnicnto de razas auttjctonas 
puras en peligro de extincitiii. 

4.1. Ayuda para la niejora y conservaci6n del medio Iísico 
por medio de pastoreo en prados y pastizales. 

I'odrán ser beneficiarioslas de estas ayudas quienes sean 
titulares de explotaciones agrarias ubicadas en su mayor parte 
cri el Principado de Asturias, quc sean Agricultoria Profe- 
sional tie aciicrdo con la definición de la Fase segunda y 
que realicen sistenlas de pastoreo tradicional con animales 
de las cspecies bovina, ovina y caprina, en pastos de uso 
en coinún en agrupaciones de inoritcs y con un dcrecho de 
liccnci;~ tic pastos tlc, ni rnerios, 3 Iicctárcas. 

4.1.2. Compromisos 

l .  LAS entidades con derecho dc propiedad o de gestión. 
o 12 coriiiinid;itl (ic usuiirios que<l;ir;iri ohligartos a: 

i i )  No vxiar  la contiguracióii de las agrupaciones tic mon- 
tcs ob,~eto dc los plaiics de aprwcchamiento ni alterar 
la superficie tot;il a efectos de subvención en un plazo 
de cinco años dcsde la primera solicitud, salvo las pro- 
puchtiis de ampliacith de la supcrficie equivalente 
PAC, t)rrnuladas y dcbidamentc justificadas 13or las 
entidaclcs propietarias y que autorice la Consejcría 
tlc Medio Riiriil y Pescic. 

b) Mantener la carga ganadera de cada agripacitin de 
rnoiitcs cntrc 0,3 y 1,4 UCiMiha de acuerdo con la 
tabla dc equivalencias del anexo 7. Este intervalo de 
cai-g;i dchcr5 míintcncrsc durante cinco aiios contados 
;i partir de la primera solicitud. 

c) No utilizar productos fitownitítrios, fertilizantes nitro- 
genados, ni Iierbicidas en los pastos de uso en común. 

d) En el caso de Montes de Utilidad I'ública, convenidos, 
consorciados o propios del Principiido, haber liquidado 
las tasas de iiprovechainicrito correspondientes. 

2. Los ganaderos/as quedarán obligados a: 

a) Realizar pastoreo en los inontcs de forma continuada 
al rncnos desde el 1 de junio al 31 dc agosto. en la 
agrupación dc inoiites y con los aniinales autorizados. 

b) Coiiservar y mantener los elementos ganaderos ncce- 
sarios para un ac1ccu;ido nianejo de los pastos. 

c) Realizar desparasitaciories eii priin;ivera y otoño, y 
anotar en cl libro de rcgistro las fechas en las que 
se han realizado y los productos utilizados. 

4.2 Ayudas para la real17ación dc desbroces en superficies 
para pastos de uso en coniún 

4.7.1. Entidades hcncficiarias I'odrán scr beneficiarias de 
estas ayudas las entidades con derecho de propiedad o de 
gesiicín dc inotitcs de uso en común que, acogiéndosc a las 
ayudas para zonas de pasios y pastizales del apartado 4.1, 
quieran completar las acciones de pastoreo equilibrado. sicm- 
prc que se den Las conciicioncs siguieritcs: 

1) La supcrficie rninitnn a desbrozar se:] de 5 Ha y 1ii 
máxima de 100 Ira por agrup;icitin de intintcs. 

2) Se actúe en los pastos y pastizales en los que la supcrficic 
dc matorral sea superior ti1 1Sf;5. del total a desbrozar. 

3) El dehroce se realice de forma mecánica u inanunl; 
queda prohibido el desbroce quiniico o rriediantc incendios. 

4) Se cuente con la :iutorización del Instituto tie Desarrollo 
Rural de la Conscjcria de Medio Rural y Pesca, previamente 
a la aprobación de la ayuda. cuando los desbroces alcctcn 
a niantcs catalogaclos de utilidad pública. corivciiidos o con- 
sorciados. En los espacios protegidos será necesaria la auto- 
rización del 6rgano competente e11 la materia. 

5) Las superficies desbrozadas no podrán ser objeto de 
ayuda para el riiisrno fin hasta p;is:idos cinco anos a cotitar 
dcsde la fecha de cei-tificacitin. 

6) Cuando en todo o cri pai-te. alguna superficie so1icitacl;i 
para dcsliroiíir fuera irfcct:rtia por un incendio, se cucluii.á 
de la ayuda toda 1;i siipei-ficie continua solicitada en la que 
se encuentre la parte afcctacla. 

4.2.2. Compromisos 

Los beneficiarios/as de ayudas a clesbroccs sc conipro- 
nicten a: 

1) Mantcncr las superficies desbrozadas aptas para el pas- 
toreo duraiitc, al nicnos, cinco años desde su rcalizacióri. 

2) Coniunicar por escrito a1 Instituto de Desiirrollo Kiiriil 
la tenninacitjn de los trahajos antes del 1 de novieinhre de 
3006, para, posteriormente, poder proceder a su certificacií~n. 

4.1.3. Incoinpatihiliciatlcs. 

L., as d~tuaci~nei ;  . objeto de las ayudas previstas en el prc- 
scnte apartado no podrán acogerse :i otros regíinencs de xyu- 
(la que tengan el niisrno fin. 

4.3. Ayudas para la gestitín racional de sistemas de pis- 
turco para la pr-otcccióii de la flora y la fiiuria. 

Podrán ser beneficiariosias dc estas ayudas quienes sean 
titulares de explotación que se beneficien de la ayuda poi- 
piisttorco cxtcnsivo en prados y pastizalcs prevista en rl tipor- 
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tatio 4.1. Y quc realicen el aprovechamiento estacional de 
pastos en agrupaciones que, teniendo compromisos vigentes, 
cstén situadas dentro del Parque Nacional de los Picos de 
Europa, Parque Natural de  Redes, Parque Natural de Soniie- 
do, Parquc Natural dc  Ponga o en las agrupaciones de montes 
cuya superficie esté incluida mayoritariamente dentro de los 
limites del Parque Natural de las Fuentes del Narcea, Degana 
c Ibias. 

Adcniás dc los compromisos descritos en el punto 4.1.2., 
he deberán asumir los siguientes: 

a) Las entidades con derecho de propiedad o de ges t ih ,  
o la comunidad de  usuarios quedarán obligadas a: 

Reiiliziir fertilización orgánica de 30 Tm.1250 Has. en la 
explotación de destino. Este compromiso no es necesario en 
el caso de nuevos solicitantes. 

h) Los ganaderosias quedarán obligados a: 

1) 1ie:ilizar el aprovechamiento dc los pastos de uso en 
comíin con desplazamiento estacional del ganado. 

2) Mantener el pastoreo en los montes de forma con- 
tinuada al menos desde el 1 de  Junio al 30 de septiembre, 
cri la agrupación de montes y con los animales autorizados. 

3) No mantcncr cl ganado en las superiicies liberadas 
de la fnica de orlgen entre esas fechas. 

4.4. Ayudas a la ganadería y apicultura ecológica 

Podrán ser beneficiarios1as de estas ayudas aquellos gana- 
derospas cuyas explotaciones estén ubicadas en su mayor parte 
cri cl tcrritorio del Principado de Asturias, cumplan la con- 
d i c i h  de ser Agricultorla Profesional de  acuerdo con 1;i defi- 
niciím de la base segunda y practiquen la ganadería ecológica. 

4.4.7. Compromisos. 

1) Cumplir con las normas de producción cstablccidas 
en el Reglamento (CEE) 11.3 2092191 sobre la producció~i 
:igrícola ccol6gica y su indicación en los productos agrarios 
y ,iliriicnticios, completado para incluir las producciones ani- 
males por cl Reglamento (CE) n."1804/1999. 

2) Mantener y actualizar el cuaderno de explotación. 

3) Pstar inscrito cn el C.O.P.A.E. y someterse a su control. 

4) Llevai contabilidad simplificada de ingresos y gastos 
de la explotación. 

S)  Participar en actividades de tormación. 

6) Coinercializar la producción ecológica con el certificado 
del Consejo Regulador corrcspondierite como tal. una vez 
pas;ido el periodo obligatorio de reconversih. 

7) Realizar análisih. 

S) Eri el caso de la apicultiira ecológica respetar la carga 
g;rn;ider;i de  1 coln~ena/Fia, mantener un mínimo de 70 col- 
menas y localizar las colmenas en superficies cultivadas eco- 
lógicamente o en pastos ecológicos. 

Y) Los titulares de explotación que soliciten esta ayuda 
por primera vez en 2006, deberán presentar un Programa 
o Memoria en el que se describan las actuaciones a realizar 
en la explotación durante los cinco anos siguientes a la pre- 
scrit;icií,ii de la solicitud con rclación a los objetivos de la 
medida. 

4.5. Apicultura en zonas ft ágilcs. 

Podrán ser beneficiarioslas de cstas ayudas quienes sean 
titulares de explotaciones agrarias ubicadas en su mayor parte 
en el Principado de Asturias que instalen sus colinenas en 
zonas frágiles (anexo 14) y sean agricultor/a profesional de 
acuerdo con la definición de la base segunda, o estén inscritos 
cn el C.O.P.A.E. 

4.5.2. Compromisos. 
a) Mantener y actualizar el libro de explotación. 

b) Utilizar un máximo dc 2 hcctáreas por colniena 

c) Mantener una distancia entre colmeriares como inininio 
de  1 Km. 

d) Practicar la lucha integrada contra la varroasis y enter- 
mcdadcs asociadas, incorporando métodos de manejo 
y lucha biológica. 

e) Las aplicaciones de productos químicos de síntcsis 
deberán ser realizadas previa autorización del Comité 
Técnico. 

f)  Tener identificadas cada una de las colmenas de forma 
indeleble para el adecuado control conforme a lo esta- 
blecido en cl Real Dccrcto 20912002, dc 22 dc febrero, 
por el que se establecen mimas  de ordenacitiii de 
las explotaciones apícolas 

g) Los titulares de explotación que soliciten esta ayuda 
por primcra vez en 2006, deberán presentar un Pro- 
gfama o Memoria en el que se dcscriban las actua- 
ciones a realizar en la explotación durante los cinco 
años siguientes a la presentaciún de la solicitud con 
relación a los objctivos de la medida. 

4.6. Ayudas para el mantenimiento de razas autóctonas 
puras en peligro de extinción. 

Podrán ser beneficiarioslas de estas ayudas como nuevos 
solicitantes, de iicuerdo con el Reglamento (CE) n." 
125711 999, quienes sean titulares de explotación agraria quc 
posean animales de las razas Asturiana de  la Montaña, Xalda, 
Bermella y Asturcón. 

4.6.2. Compromisos. 

1) Contribuir al mantcniniicrito, increnienlo y mejora del 
censo de la? razas Asturiana de la Montaña, Astuicon, Xalda 
y Hcrmella 

2) Tener inscrito el ganado en el Libro Oficial de Registro 
Gcncalógico de la raza y cumplir el niisnio periodo de reten- 
ción en cada caso, que cl establecido para las vacas nodrizas 
o por ganado ovino y caprino. Para los animales de  raza 
Asturcón el periodo de retención será de seis meses contados 
a partir del día siguiente al de presentación de la solicitud. 

3) Tener a los animalcs identificados y registrados con- 
forme a las disposiciones del Reglamento (CE) 11." 176012000 
y demás ncirmativa de aplicación. 

4) No utilizar o tener sustancias prohibidas de acucrdo 
con 10 establecido con carácter general en la base vigésimo 
primera. 

5) Participar. en su caso, en un programa de mejora gen;- 
tica, con La obligación dc  aportar informaci0n para el scgoi- 
miento de la raza, así como para la elaboración de valo- 
raciones. 

6) Los productores~as deheián. en cuinplimiento de los 
compromisos descritos en el prcscntc apartado, notiticar los 
crotales dc los animales para los que se solicita la prima, 
y tener los animales  identificado^ de acucrdo con la noim'itiva 
vigente en cada caso 



rii rr~tiii c,isii, ,ideiiiis de ciiniplir Ii~~corii~ir«tiiiz«s c~piics- 
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,iplic,ililcs ;i 10s icginicries de .iytiiiLi direci,~ cii ci iiinrco drr 
I,i I1oliticLi r l g ~ i ~ t ) l d  C'o~iiUi~. 

4 C'u'indn \e ctiriipiucl~c que Li w p c ~ t i ~ i c  detcrtiini:iil~~ 
pira un gnipo iic cultniiz ck  \upcrior ,I l,i dci,l,ir,id,i eii i i i i ~ i  

mli~itud di. .iyiiJCi. wr,t I,i dccl.ii~,id,i Id que he t t i i g ~  cn cueiit,i 
p r~" i c . i l c i i l o  dcl rniporie t i i  1.1 , i y u d ~  

5. C iianclo se C O I I I ~ T L I C ~ ~  i l i ~ i  1.1 rupcrlicie tlcriar,icl,t pr , i  
iiri grupci tic ciilti\ci c\ siipcnor .I 1.i cicrcrmrriada, el i~iipor~i.  
(le ln iiwda sc e:iEcul;iri ;i Iwitir ik ta \upcrlicic ~lectiv~itncri~e 
de~crininad~i cii cl contiti1 pria c\c pupa 

Si 1,i <IiTereiiii;t ctmpmiwia iulicra el 20' r ile I,i siilicr licic 
d~terniin:~d.~, n o  se ionccdi'id I ~ I I ~ ~ U I ~ G I  rtw~ili~ por supcriicie 
en rclxion cori el grupo cic ciilt~\~ir.; rri ciieztii~ri 
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eii qiie \e dewubra la declaracidn euces~va. Si el iiiipnrte 
no puede deducirw integramente de esos pagos de la ayuda. 
se .iriiil,trri el saldo pendiente. 

S Si cri un ario dcrcrmiiiado un agrlcultorÍa no declarara 
tiida 13 superficie a que se refiere el apartado 1 del artículo 
14 del Reglamento (CE) 7<)6/2004, de la Comisión, y la dife- 
rencia entre la superficie global declarada en la solicitud uni- 
ficada. por una parte, y la superficie global declarada más 
1'1 de Iíi \  parcclas no declarada. por otra, fuera más que un 
3"; de I,i siiperiicie declarada. e1 importe globai de los pagos 
clirrctos íi dicho agriculrorla respecto de ese ano se reducirá 
un m ,  

C'irdiiiio 1ds difcrcncias detcctddds con arreglo ;I los dos 
pr~iiiuos párrafos del punto 4. de la base anterior se deriven 
de irregularidades conietidas intencionadaniente, nci se con- 
~ e d e r a  .iyiitlii :dguna a la que tenga derecho el wlicitdnte 
tLc criritcinnidad con dicho apartado. con cargo al rCgimcn 
de ayuda de que se trate durante el presente afio. 

jidernka cuando la diferencia sea supenor al 20'38 de la 
wpeificie determinada. el productoria quedara excluido otra 
hc7 de 1:i percepci0n de la iiyuda hasta un importe equivalente 
;ii de Id diferencia entre la superficie declariidd y la superficie 
determiiiadn con arreglo al punto 4 de la base anterior. Ese 
iitiportc sc dcducirá dc los pagos de las ayudas con cargo 
,I cu,ilqu~ra tic los rcginienes de ayuda contemplados en 
los grupo\ 1 y 11 del punto 1. de la base primera a las que 
Icriga derccho e1 .igricultor,ia por las solicitudes que presente 
<Iiii:iiitc lo5 tres ÍI~IOS naturales srguientcs al dc dcscubruniciito 
dc la declaracitin excesiva. Si el importe no puede deductrse 
ín~cgramrnie Je  esos pagos de la ayuda, be anutiirrí el valdo 
pcnclieri te. 

I Cuando el tiiiniero de animales declarado en una soli- 
cirucl de íiyuda sea superior al número comprobado durantc 
Iris wntroles adniinistrativos o sohre el terreno, el importe 
de dich'i ayuda se calculari en funei6n del número de ani- 
nialci rriiiiprobado. 

2 P,irn e1 cálculo de la peiializaci6ii. a los ariiiiiales pie- 
\ente$ en el control se sumaran las bqas pcir causa natural 
o por lucrm ni:1yor que Ii:yn sido crimiimcadas par el gana- 
rlcio 5111 crnh,irgo. lus aniniales cou dcrecho a prinia solu 
\crin IOF presentes más las bajas por causa de fuerza inayoi. 

3 E,ti el cabo de que, por circun&ncias naturales de la 
\~ t la  dcl r c h n o  o causa de fuerza mayor. el productoria no 
pueda cumplir el compromiso de retención de los animales 
pnr lo\ qiie h,iya solicitadci una prima. se inantendra el dere- 
cho ,i 1,) misni,~ por el riUmero de anirn~les elegbles en cl 
nionicrirti dc prodiicirsc 1;is c~rcuiisrancias cxccpcionalcs o 
tlc iiicrra niayor. wriipre que el productorla lo haya coniu- 
m~ildo por e w i t o  a1 órgano m t r  el que prehentíi su wlicitud, 
tliir,u~t~ lvs 111 días hábiles ~~guientes  a 1'1 coniprobdcii)~~ de 
1'1 ~Ilsuiiiiiicioti del riiinicro dc aiiimalcs. 

4 En nineun caw \e concederán primas por un núnicro 
dc: .inrni,dr\ superior al indicado en la wlicrtud de .tyuda. 

.i C'u,itido sc dctecten casos de iticumplimieiito en el sis- 
ternír d c  ideiitificaci61i y registro de animales de la especie 
bovina. sc aplicaran las disptisicioiies siguientes: 

A )  lo> aniniiiles de la especie honwxa que hayan perdido 
tina de las dos marcas auriculares sc considerarán 
ticterminados siempre que estén clarü e individual- 
iiiciite iiieiitificados mediante los demás elementos del 
\i.;Ltlrn;t de identificación y registro de los bin7inos 

h) cuando irreguliiridadcs detectadíts corisistnii cn 
entradas incorrectas en el iegistro o pasaportei üni- 
males, tos miniales aftictdos solo dqaran de con- 
aidcrarsc ticterminados si esos errorcs se dcscubrcn 
con motivo de dos controles r e a l i ~ d o s  en un periodo 
de 24 meses. En lodos lo tlcrnis casos, 10s animale\ 
dejarán de dejarse determinados desde la primero 
~rregularidad. 

Lo dispuesto en el apartado 7. de la hase tercera se aplicara 
igualmente A las entradas del sistenia de identificación y regis- 
tro de bovinos y las notdicaciotics al mismo. 

h. Cuando en aplicaciori del apartado I de la presente 
base se detecte alguna diferencia, el iniporte total de riyud;~ 
a que tenga derecho el prtrductor~a en virtud de esos regí- 
meties se reduciri en cl pcircent~ile que resulte de dividir 
cl número total dc anirnalcs bovinos por los que se ha~iiri 
presentado wlicitudes y rrspectci de los que se hayan detcc- 
tado irregulandades, por el número totd de iuiunales bovinos 
determinados. si las irregularidades no afectan a inás de 3 
anirnalcs. 

7. Si las irreguliiridader> dlectm a mis  de S animales, el 
importe total de la ayida A que tenga derecho el productorJa 
se reducirá en: 

,i) El porccniaje calculado de acuerdo c m  el dparladu 
h. si no es superior a uii 10% 

h) El doble del porcentaje calculdo de acuerdo con el 
apartado 6, si es superior al 10% pero infcriirr o igual 
al 70%. 

Si el porcentaje determinado es superior al 20%. no se 
concederá iiyuda alguna a la qiic tenga dcrcctio cl solicriaritc 
de confoi inidad crin el apai-tado 1 .  

Si el porcentaje determin:ido es superior al 511%. el pro- 
ductorla quedará adernh eucluido de nuevn del benettcio 
de la  q u d a  liasta un importe igual a la ditcrencia entre el 
número de animales dcclariido y cl número de miinalcs dctcr - 
minado de acuerdo con el apartado l .  Ese importe se deducir á 
de 10s pagos de lab ayudai con wrgo 'i los regirnenes de 
ayuda por hovinos a las que tenga derecho el productori,~ 
~ ~ o r  las solicitudes quc prescntc durante los tres anos naturales 
siguientei al de dcscubrimicnto de la iiregulatidad. Si el 
iinpork no pucde deducirie íntegramente dc los pagos de 
I A  iiyudas. se anulmí el saldo pendiente. 

Para determinar los porcentajes indic,id«s en los dptutndos 
1 y 7. el tiúmcro dc aniriialcs dc la cspccie bt~vina para los 
que se hayan presentado solicitudes con cargo a todo5 los 
regímenes de ayuda por bovinos durante el período de prima 
cur~espondiente ) respecto de los que se hqan  detectado 
irregularidades se dividirá por cl número total de animales 
de la especie bovina detemiiiiados para el período de prima 
correspondiente. 

H. Cuando la diferericiii establecida con drreglo al párrafo 
anterior denve de irregularidades cometidas rntencionadíl- 
mente se denepxrá la ayuda a la que habría tenido derecho 
cl prodiictorh con cargo '11 ri-pimcn » regímenes de ,yida 
por hovrric~s de que se tiate durrinte el periodo ciz prima 
correspondienre. SI la diferencia resulta superior al 20 C¿. 

el prodrictor/:i quedará cxcluido (le nuevo del brneticio de 
la ayuda hasta un itiiporrc igual a la ditcrcticia cntrc el número 
de anirnales declarado y el número de aniniales determinado 
de acuerdo con el apartado 1 .  Ehe imporie \e deducic~ dt: 
lus pagos de las ayudas con cargo a los regímenes de aviidii 
por bovinos a las quc tcnga dcrcclin el productorid por la\ 
solicitudes que presente durante los tre\ ano\ naturale\ 
siguientes al de descubrimiento de la irregularidad SI el 
importe no pncdc deducirse íritcgramcnte cle los pagos de 
las ayudas. sc anulará el saldo pendiente 
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S111 cnihargo, no sc concederá ningún importe adicional 
de  ayuda derivado de la modulación en caso de que el pro- 
ductor cstk excluido de la percepción de pagos directos c«mo 
consccuencia de irregularidades o incumplimientos. 

4. Las rcdiiccioncs y exclusiones contempladas en la prc- 
scntc Resolución sc aplicarán sin perjuicio de las sanciones 
adicionales previstas en las demás disposiciones del Derecho 
comunitario o nacional. 

Cu:idragésiino quinta.-Perzalizaciones relativas a las solici- 
tudes úe indenmización conzpensato- 
ria \i de lnedirius agroanzhientalc:~ 

l .  Cuando se detecten casos de incumplimiento que afec- 
ten a "superficics" o a "animales", se aplicarán las pena- 
lizaciorics previstas para unas y otros en las bases corres- 
pondicntes de la prcsente Resolución. 

2. El incumplimiento dcl conipromiso de nianteniniicnto 
de carga ganadera en los límites establecidos en las bases 
correspondientes, dará lugar a la exclusión del beneficio de 
la ayuda afectada por el incuniplimiento. 

3. Cuando las irrcgularidadcs detectadas consistan cn un 
cumplimiento incorrecto dc  los restantes comproniisos asu- 
midos, se llevarán a cabo penalizaciones si esos errores se 
descubren con motivo de  dos controles realizados en un perio- 
do dc 24 meses. 

Cuadragésimo sexta.-C,'ausas de fuma  rnaynr 

Sin pcijuicio de los supuestos concretos que puedan ser 
tenidos en cuenta para cada caso, se admitirán como casos 
de fuerza mayor los siguientes: 

a) El falleciniiento del productorla 

b)  I r i v h i e i  provisional o permanente del productorta, 
de acuerdo Lon lo dispuesto en el Real Decreto Legis- 
1,itivo 1/1994, de 20 de  junio. por el que se apmeba 
e1 texto refundido de la Ley Crcncral de la Seguridad 
Social 

c) La expropiación de una parte importante de la super- 
ficie agraria de la explotación administrada por el pro- 
ductorla, siempre que tal circunstancia no fuera prc- 
visilAe en el momento de przsentacióii de  la solicitud 

d) IJna catástrofe natural grave que afecte considera- 
Iileniente a la aupcrficie agraria de la explotación 

e) La destrucción accidental de los edificios del produc- 
t«r/a destiri;idos a la ganadería bovina u ovina y capnna 

f )  Una epizootia que afcctc a todo o parte del ganado 
hovino u ovino y caprino del productorla. 

g) Los daños causados por animales saivajes siempre que 
se acredite por la autoridad competente. 

T,a notificación de los casos de fuerza mayor y las pmebas 
correspondientes deberán facilitarse por escrito, a entera 
satisfacción de la autoridad competente, en un plazo de diez 
dias hihiles a partir del momento en que cl titular de la 
explotación se Iiallc en situación dc hacerlo. 

L)E LA KESOLUCION Y EL PAGO 

Cu:idr:igésini« séptima.-Resolució~i de lus solicitudes 

La Conscjería de Medio Rural y Pesca del Principado 
de  Asturias, una vez rcalizados los controles pertinentes, y 
conocidos los porcentajes de reduccicín para la prima por 

sacrificio y el valor de las primas hasc que dcbc estahlcccr 
el Ministerio de  Agricultura Pesca y Alimentación, resolverá 
para cada una de las solicitudes las ayudas a percibir. 

Cuadragésimo octava.-Pagas de las ayudas y primas 

1. La Comunidad Autónoma realizará los trámites per- 
tincntes para efectuar el otorgamiento y pago o la denegación 
de las ayudas reguladas cn la presente resolución según las 
fechas que se indican: 

a) Los pagos por superficie de cereales, del régimen de 
pago único y las primas animales incluidos 10s pagos 
adicionalc., del grupo 11 de la base primera en el plazo 
comprendido entre el L de dicicnibre de 2006 y el 
30 dc junio de '2007. 

b) Los importes por iiidcmnización compcnsatoria y las 
ayudas agroambicntalcs se pagarán antes del 30 de 
junio de 2007. 

c) Los pagos derivados del importe adicional de la ayuda 
resultante de la modulación se pagarán. a más tardar, 
el 30 de septiembre de 2007. 

Ea pago de la ayuda se realizará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta que el beneficiariola consigne en su 
solicitud. 

Dc  los controlcs para el cálculo de los importes de pago 
de las ayudas contempladas en la presente Resolución, se 
realizarán las correspondientes notificaciones por productoria 
en la que se detallarán las irregularidades detectadas y, en 
su caso los importcs pagados; contra dicha notificacih~ sc 
podrán interponer los recursos pertinentes. 

Cuadragésimo novena.-Drvoluc~dir de pagos zndrhrdos 

Cuando los beneficiariosias tengan que devolver pagos 
indebidamente percibidos, deberán rembolsar sus importes 
junto con los intereses correspondientes al tiempo transcuri-i- 
do  entre el pago y dicho reembolso. Los intereses se calcularán 
de acuerdo con el tipo de interés de demora establecido en 
la correspoiidicnte Ley de Presupuestos del Estado y al cual 
se refiere cl artículo 38 de la Lcy 3812003, de 17 de novicnibre 
General de subvenciones. 

No obstante. cuando cl pago indebido sc hubiera realizado 
por error de la Administración compctcnte no se aplicará 
interés alguno. 

La obligación de devolvcr anticipos o pagos indehidamcn- 
te percibidos no se aplicará, segun las situaciones previstas 
en el artículo 73 del Reglamento (CE) n." 79612004, de 21 
de abril, si es superior a 10 años el periodo transcurrido 
cntre el día del pago de la ayuda y el de la primera notificación 
al bcncficiariola de la naturaleza indebida del pago por parte 
de la autoridad competente. Este periodo se reducirá ;i 4 
años cuando el hencficiario haya actuado de bucna fe. 

Qiiinciiagésima.-Rase final 

En lo no rcgulado por la prcscntc Resolución regirá lo 
establecido en el Real Dccreto Lb1 712005. de 30 de diciernbrc, 
por el que se regula la concesión de derechos a los agricultores 
dentro del régimen de pago único, y el Real Dccreto 
161812005, de 30 de diciemhre, sobre aplicación dcl régimen 
de pago único y otros regímenes de ayuda directa a la agri- 
cultura y a la ganadería. 
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Anexo l 

Solicitud unificada. 

21) Docuincritos constitutivos de la solicit~id (que afectan 
;iI plazo de presentación): 

Cuando sc disponga de superf'icic. declaración de todas 
las parcclas agrícolas de la explotación. indicandc para 
cada una de ellas lo contemplado en la base quinta. 

11) Otros docunicritos: 

En 1;is solicitudes presentadas por registro tclcmático 
se deherá presentar en la Oficina Comarcal correspon- 
dic~ilc la Ho,ja resumen de datos (ejemplar para la 
:iclininistracii,ri) 

En el caso de nuevos solicitantes fotocopia del 
DNI/CIF/NIF o etiqueta/documciitci que lo identifique 
incqiiívocanicritc. 

Ficha de Acrcedorcs curuplirnentada por la entidad 
fiiiaiicicra scgí~n modelo de la Consejería de Hacienda. 

UO(:U.1IEN'fA('ION NECESARIA PARA AC:REDITN< LA CON- 
DICIOK L>E iZGRICULTOR A TITULO I'IIINCIPAL O I'KOFESIO- 
KAI. (especificada con carácter gencr:11 para las ayudas que 
cxigcn csta condición) 

Copia de la declaración de IRPF y del docuniento de 
ing~mo o devoliicióii del último ejercicio disponible: 
cuarido se trate de miembros de cooperativas o SATI, 
o cuando se realice la declaración conjunta, será nece- 
s:irio presentar cl ccrtilicüdo ctc ingresos y retenciones. 
N« obstante, ciiarido el pcticionario lo considere opor- 
lurio. se podrá utilizar para la evaluación dcl cumpli- 
niicnto del requisito referido la niedia de las rentas fis- 
c:ilrricntc dcclar:tdas por cl inisino durante tres de los 
tiliinios cinco aíios. incluyendo siempre el inmediato 
anterior al de solicitud. 

Copia del último boletín de cotización abonado a la 
Seguridad Social acornpaíiado de la ccrtificación cn la 
que coristc el tipo de íictividad por la que se cotiza 
cuando se este incluido en el Régimen General de 
Aiit6nomos. 

Copia de la comunicación dc la asignación provisional 
dc dereclios cuando esta se haya realizado por otra Comu- 
nidad Autónoma. 

W L I (  1 iT'D Dk ADJIIDl('A( ION DE DFRECT1OS Db I'AGO UNI- 
( (0 DL L;\ RESLRVA NAC IONAL 

1. Prociuctorcs Iiícteos. 

Copia del documento que justifique la concurrencia dc 
una situación de Iuerza niayor pi-cscntado ante la auto- 
I-idiici conipc tcnte. 

2. Agricultor-es yiic recibieron t i c r r~s  de un iigricultoi- jubi- 
1;ido o killccido que tcnía las tierras arrendadas a otra 
persona. 

I>ocurnento público o privado fehaciente de cesión. 

'i'cstaniento, declaración de herederos "ahintcstato" o 
:ici:i de ootoricdad o, en su caso. escritura dc partición 
clc rn:inií'est;icitin de herencia. 

3. Agricultrms que hayan efectuado inversiones o adqiii- 
rido tierras. 

Documento de compraventa khacicntc. 

- En el caso de inversiones en la ciipiicidad productiva, 
c1ocumcnt;ición que acredite la inversión. 

4. Agricultorcs que hayan ari-cndado o ;idquirido tiei-m:, 
arrendadas. 

Documento fehaciente de Id c~impraventa O del arren- 
damiento. 

5.  Agricultores que piirticipai-on en progranlas nacioniilcs 
de reorientación de la producción. 

Identificación de la disposición y, cn su caso, resolución 
adniitiistrativa por la yile sc aprobó el programa y de 
la participación en él. 

h. Agricultorcs legitiinados para recibir dzrcchos de ayuda 
o para aumentar el valor de los derechos existentes, por sen- 
tencias judicialcs o actos administrativos firmes. 

Copia de lii sentencia o del acto adn~inistrativo firme. 

7. Agricultores que Iiriyan iniciado su activictad agraria 
después del 31 de dicicrnlirc de 2002, o en 2007, pcm sin 
rccibir ayudas dii-cctas. 

Documentos acrcditativos del inicio de la rictividad. 

8. Agricultores que sc encucntrcn en zonas dcstinactas 
a zonas de rcestructuiación o de desarrollo relativos a algún 
tipo de intervención públicu. 

Justificacih, en cada caso, de la circuiistancia rclativa 
a su explotación dentro dc 1;i zona, 

I)ECL.ARACIOw DE PARCELAS AGRICOLAS 

a) Uocunicritn constitutivos de la solicitud (que íifcctm 
; i I  plazo de prescnt:icií~n): 

Croquis acotado quc pcrinita situar y luc¿ilizar las parcclas 
agrícolas para las que solicitan pagos coinpcnaatoriob, (cul- 
tivos Iierháccos). cuando dichas suprrlicies no coiricidan con 
una o wirias parcclas dc rcfcrenci;~ SIGPAC cii ni integridad. 

h) Oti-os documentos: 

En el caso de superficies fori-iijcras u~ilizadas en común, 
dchei-á justificarse su der~clio de uso habiendo instado este 
ante la entidad propietaria de los mismos en las fechas esta- 
blccitias en c;id;i cntid;i<l y en todo caso antes del 31 de 
riiayo del año 2000 u identificando ante la Consejería dc 
Medio Rural y Pesca las parcelas dc referencia SIGPAC sobrc 
la qiie se tiene el dcrecho y la cuota de participación sobre 
esla superficie. 

PRIR4A A I hP VACA? NODRT7AS 

a) Otros docunientos: 

Fotocopia de la Iio,ja de apertura del Lilxo de Registro 
y de las Iiojüs cri las que figiircn las aiiotaciones corres- 
pondientes a las vacas y novillas por las que solicita 
ayudas cuando las Unidades de producción ganaderas 
del titular n o  cstcn radicadas en la niismii Comunidad 
Aii tónoina. 
En su caso; certificación oficial del rendimiento Icclicro 
de la explotación, cqxdiclo por Iii autoridad competente 
(ASCOL). 
Justificación de iio utilización del 90% dc I«s dcrcchos 
en vacas nodrizas por ; i l~una de las c;iusas exccpcioii;ilcs 
contempladas cn la Icgislacih vigente. 
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PRTMAS POR SACRIFICIO 

a) Otros documcntos: 

En el caso de animales de mas de 6 meses y menos 
dc 8 meses (terneros), ccrtificado expedido por el centro 
de  sacrificio relativo al peso en canal de los animales 
incluidos en la solicitud de ayuda, de acuerdo con el 
anexo 7 de la presente Resolución. 
Copias legibles del ejemplar 2 para el interesadola de 
los documentos de  identificación de los animales objeto 
de solicitud. 
Para animalcs sacrificados en otros Estados niicmbros 
(le la Unión Europea, copia legible y autenticada del 
Documento de Identificación para intercambios (Cer- 
tificado sanitario internacional) de los animales incluidos 
cn la solicitud y Certificados de sacrificio de los mismos. 
conforme al anexo 7. 
En caso de exportación del animal vivo a país tercero: 

i. Copias legibles y autenticadas dcl ejcmplar 2 para cl 
interesadoh de los documentos de identificación de  
los animales objeto de  solicitud. 

i i .  Prueba de la salida del territorio aduanero de la Comu- 
nidad (DU.4) y Certificado Sanitario Tntcrnacional 
que contenga una relación expresa del número de iden- 
~ificación auricular de los animales que han sido 
exportados. 

PRTMAS Al. OVINO Y CAPRINO 

a)  Otros clocunientos: 

Fotocopia dcl libro de registro de ovino-caprino donde 
se jiistifiquc el numero de animales solicitados (hoja 
de apertura, hoja de  censos o, en su caso, hoja de  balance 
ac tualiiiacio). 

Justificaci6n de la no utilización del 90% de los derechos 
en ooino/ctiprino por alguna de las causas excepcionales 
coritenipladas en la base cuadragésimo sexta. 

1'ACiO ADICIONAL A LA I'RODUCCION DE CARNE DE VACUNO 
DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDA 

a) Otros docunientos: 

Documento acreditativo de adscripción a cualquiera de  
los sistcrrias dc calidad de la base vigésin~o séptima. 

PAGO ADIC'IONA12 A LAS EXPLOTACIONES QUE MANENGAN 
VAC'AS NODRIZAS Y PAGO ADICIONAL AL SECTOR LACrEO 

a) Otros documentos: 

Súlo para explotaciones en las que se pretenda acreditar 
que inrís dc un titular cumple la condición de agricultor a 
título principal a efectos de exceptuar el límite de 100 ani- 
males poi- explotación o el de 500.000 kg. por explotación, 
y por cada titular que opte a tal condicicín. 

T>ociirnento justificativo de la coniposición de la sociedad 
i i  fecha de solicitud o en caso de personas físicas el parentesco 
en priincr grado o la condición de cónyuge. 

Documentaci6n necesaria para acreditar la condición de 
iigricultor 21 título principal profesional. 

INDEMNTZACION COMPENSATORIA 

a) Documciiios constilutivos de la solicitud (que afectan 
al plaro de presentación): 

Declaración de superficies de acuerdo con lo establecido 
en la base quinta. 

h) Otros documentos: 
Documentacicín necesaria para acredital- la condición de 

agricultor a título pi-incipal/profesional. 

Fotocopia del NTF del cónyuge. 

Certificado del número de équidos de la explotación 
a fecha de solicitud cuando se d i c i t e  más de uno. 

VARIEDADES VEGETALES AUTOCTONAS EN RIESGO DE BRO- 
SION GENETICA. 

a) Documentos constitutivos de la solicitud (que afectan 
al plazo de presentación): 

Declaración de todas las parcclas agrícolas de la explo- 
tación, indicando para cada una de ellas lo contemplado 
en la base quinta. 

b) Otros documentos: 

1 ~ 1 s  solicitantes identificarán la Asociación a la quc per- 
tenecen indicando el C.T.F. de la misma. 

Memoria del proyecto. 

AGRICüLTURA ECO1.OGICA 

a) Thcumcntos constitutivos de la solicitud (afecta al pla- 
zo de presentación): 

Declaracicín de todas las parceliis agrícolas de la explo- 
tación, indicando para cada una de ellas lo contemplado 
en la base quinta. 

b) Otros documentus: 

Memoria dcl proyecto. 

Certificado actualizado de inscripción cn el registro del 
C.O.P.A.E. 

LUCHA CONTRA LA EXOSION EN MEDIOS FRAUTLES. CUL- 
TIVO DEI. VINEDO 

a) T~ocumentos constitutivos de la solicitud (afecta al pla- 
zo de presentación): 

Declaración de todas las parcelas agrícolas de la explo- 
tación, indicando para cada una de ellas lo contemplado 
en la base quinta. 

b) Otros documentos: 

MEJORA Y CONSTRVACION DI7I MEDIO FISlCO POR MEDIO 
DEL PASTOREO EN PRADOS Y PAS17ZALES 

a) Otros documentos: 

En el caso de renovación dc compromisos: 

Plan de aprovech;uniento de pastos para el año 2006 
aprobado por la entidad propietaria o por las juntas 
dc pastos legalmente constituidas, siendo necesario un 
plan de aprovechaniiento para cada agmpación de mon- 
tes. En el se indicará el número total de animales, dc 
cada especie, que acccden a los pastos coniunales. Dicho 
número deberá coincidir con el número de animales 
c i~n  licencia de pastos independieniemente de que se 
soliciten o no para ellos ayudas agroambientales. 

Relación dc ganaderos a los que se concede liccncia 
rccogicndo el ganado bovino identificado individual- 
mente. acompañada del acta de reunión de la junta clc 
gestión o de al menos e1 50% de los propirtario/as en 
caso de montes pro indivisos. En los montes coniunalcs 
de propiedad municipal, certificación de haber sido 
expuesta en el tablOn de anuncios correspondiente. 

Relación de ganaderos beneficiariosias por agrupación 
de montes con expresión del número de cabezas de  gana- 
do, el bovino identificado individualmente, y clase, 
excluidas las razas bovinas del Anexo 3, así como la 
supei-ficie que le corresponde de monte de utilizaciún 
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en coniún. Esta rclacihn dcberá venir conforniada por 
el repi-esentante de la entidad con derecho de propiedad 
o de gcstibn. En los mori(es comunales de propiedad 
ci gcs t ih  inunicipal, certificación dc habcr sido expuesta 
cn el tablón de anuncios correspondiente, para cono- 
cimiento de los beneficiariosias y en su caso c<irrección 
clc posiblcs errores, no admitiéndose cambios con pos- 
terioridad a la finalizaci6ri del plazo de exposicióii. 

En los montes propiedad del Principado de Asturias 
(Ajo (Allcr), Braniego (Catigas del Narcea). 13rañ;r de 
los Valles ((hngah del Narcea), El Caleyo (Gangas del 
Niircca). Onincii (Cangas de Onis), 1.a Hraiiota ((irandas 
(Ic Salirne), 13us;igade (Grandas de Salirne), Meisriiido 
(Illano), Ro7;i de Arganeo (Morcín). Cuesta de Bode 
(Parres), Cascrio de Llué (Ponga), Coto de Lindes y 
Cucvii Palacio (ouirós). Sierra del Estoupo (Santo 
Adriano). ILns Gordos (Tinco). Rodoiros (Tineo), Xan- 
tiellos (Tineo), Couz de Cachon (Valdes), La Bohia (Vi- 
llariueva clc Oscos). Bararidón y la Cutiella (Villayón), 
Coto de Pciicrudes (Morcín y Santo Adriano)) será el 
Instituto dc Desiirrollo Rural de esta Coriscjcría quien 
coinunique las licencias que ha concedido y la restante 
infoi-macióri. 

Document;ición necesaria para ;icreditx la condición de 
iigricultos a título principal/prufesic)ni~l. 

Cuando se trate de personas jurídicas deherá aportarse 
la <locunicrit;icióri ;intcdiclia de aquellos socios que cuni- 
pliin cori la condiciiín requerida así corno relación cer- 
tificada de los socios que coinponen la entidad a fecha 
de la solicitucl. 

En el caso de nuevas solicitudes o de niodificacicín de 
coiiip~-omisos, adcinás de la doc~inicntación arriba resenada 
se acijunti& la siguicntc documentacióii: 

7711 plan agi-oainbicntal dc la utilización de los pastos 
dc uso en cciiniin, que dcberá ser aprobado por la Con- 
sejrria de Medio Rural y Pesca en el que se especifiquen 
liis actuac~iorics a realizar en relación con los coinpro- 
miscrs J c  esla nicdida. En dicho plan deberá figurar el 
c;ilcnd;irio clc iiprovcchiiniicnto que coniprenderi coino 
ininirnci un pcricido de Lr~s meses, contados a partir 
iIc 1;i fccha tlc apertura tlc los pastos; que dcberá scr 
corriunic;itl;i al Tristitiito dc T>cs;irrullo Rural clc forma 
tchxiente. Cuiilquier modificiición debei-á ser autoi-i- 
zacla por la Consqjería de Medio Rural y Pesca. 

- Copia de la ordenanza de pastos debidamente aprobada, 
o el reglamento de utilización en cl caso de montes 
privados, firrn;icio por iil nienus el 50% dc los propic- 
t:ii.icis/as. 

Decl;iracióii de la superficie equivalente PAC solicitada, 
cori rcf'crericias identit'icalivris. que serán las correspon- 
dieritcs a1 polig»no/s y parcela o parcelas SIGPAC que. 
cii todo o en parte, constituyen la correspondiente agru- 
paeiiíii de niuntes y según lo especificado en la hase 
quinta apartado 1 

~ ~ , \ I . T Z A C I O N  I)T: I~I:SI~KOCI':S rm SIJ ITRI :K~II~S D F  r A w o  DI; 
USO [:N ('OMUN 

a) Docunientos constitutivos de la solicitud que afectan 
;iI plazo de presentación: 

Declaración cle la superficie a desbrozar solicitada, con 
rcfcreiicius ideritificativas, que serán las corresporidien- 
tcs 31 polígoiio/s y parcela o parcelas SIGPAC rluc, en 
twfo o en parte, constituyen la correspondieiilc zona 
tic actuacibn y sicniprc de ac~icrdo con lo especific;lclo 
cri la lxise cpirit:~ apartado 1; esta declaración se acom- 
pariará de un pliino ii escalii 1/5.000 en el que se seiiale 
el pei-írnetro de la zona de actuación y ci-oquih de acceso. 

17) Otros docunientos: 

Copia de la solicitud de autorizacicín a la Adniinistración 
Forestal, para montes catalogados de utiliclacl pública. 
convenidos o consorciados. 

Cuando lah superficies a desbrozar afecten a espacios 
ii;itui.ales protegidos, informe de la adn~inistraciOn 
correspondiente cn el que se evalúen las actuaciones 
a realizar. 

En caso dc Entidades 1,ocalcs será necesario irilc)rrnc 
del Tntervenior de la Entidad 1-ocal, comp~-cnsivo de 
las sul,venci»nes o ayudas concedidas para la misma 
finalidad por otras Administriiciones u Organismos 
Públicos, con indicacih dc sus respectivas cuantías; o. 
en su caso. informe negativo sobre dichos extreinos. 

GbS TION RA('1ONAT DI' 515'1 1 M iS T E  PAS 1 O R L O  PARA 1 
I'KOTPCCION T>T T A F1 O R A  Y T A FAIJNA 

Además de la document;iciiíii indiciida en el punto sobre 
mejora y conservación del medio físico por medio del pas- 
toreo, se deberá acompaiiar: 

Relación de ganaderos bcncficiariosias por ;igrupación de 
rnontcs con cxpresióri del TI de cabezas dc ganado. el bovino 
identificado individualmente. y clase, excluidas las razas hovi- 
iias del anexo 3. Esta relación deherá venir ccinfoi-mada por 
cl representante de la entidad con ctereclio de propicdad 
o de gestión. En los niontcs coniun;iles de propiedad o gestibn 
municip;il, certific;icitiii de liahcr sido expuesta en el tabliíii 
de anuncios ccirrespoiidicntc. para conocimiento de los h c i w  
ficiariosia y en su caso correccióri de posibles errores, no 
adniiticndose canihios con posterioridad a la Sirializacióii ctel 
plazo de exposici<jn. 

a) Documentos constilulivos de la solicitud (que . t' ectaii 
al plazo de prcsciitación): 

Declaración cic todas las parcelas agrícolas de la cxplo- 
tacicín dcclariitlas cuino ccológiciis por el C.O.P.A.F,.. 
indicando p ; m  cada una dc ellas 10 contemplado en 
la base quint;~. 

b) Otros docunientos: 

Plan agioambicnrill de la cuplotacih 

Certificado actualizado de inscripción en e1 registro del 
C.O.P.A.E. 

Eii el caso de la apiciiltui-a, se declarará el núniero de 
colriienas; no deberá ser inferior a 20. 

Documentación necesaria para iicreditíir la condición dc 
agricultor a título principal. 

Cuando sc trate de prrsonas jurídicas deberá aporlarse 
la docurneniaci0ii aritcdiclia dc aquellos socios que curii- 
plan con la contliciiíri req~ieridu así como rclnci(,ri ccr- 
tit'ic;id:i de los socios que componen la cntid:id a t'ccha 
de la solicitud. 

a) Docuincntris conatilutivos de la solicitud (afectan al 
plazo de prcscntacióri): 

Ileclaracióri de las parcelas agrícolas de la explotaciiíri 
afectadas a csta línea (prcclas de ubicación de los col- 
menares). indicando para cada una de ellas lo contcm- 
plado en la base quinla. 
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h) Otros docuincntos: 

Plan de explotación para el periodo de compromiso 

Declaración de las colmenas de la explotación identi- 
ficadas individualmente. 

Plano de ubicación de las colmenas a escala 1: 5.000. 

Plano a escala 1.  5.W0 dcl área de influencia de las 
colnienas. 

Certificado actuali7ado de inscripción en el C.O.P.A.E. 
cn su caso. 

Documentación necesaria para acreditar la condición de 
agricultor a título principal. 

Cuando se trate de personas jurídicas deberá aportarse 
la ciocumentaci6n antedicha de aquellos socios que cum- 
plan con la condición requerida así como relación cer- 
tificada de los socios que componen la entidad a fecha 
de la solicitud. 

hlANTENIMIENTO DE RAZAS AUTOCTONAS PURAS EN PELI- 
GRO DE EXTTNCTON 

m Imsllas solicitantes deberán aportar un certificado de 
inscripción del ganado en el Libm Oficial de Registro 
Genealógico de la raza, expedido por la asociación res- 
porisablc dc llevarlo. En ella deberá figurar el número 
de UGM correspondientes, así como el número de la 
marca auriciilar de identificación de cada unci de los 
ani~nales. 

Los productores/as que soliciten la ayuda para el man- 
tenimiento de la raza Ast~iriana de la montaña deberán 
aportar, adcmás: 

Documentación necesaria para acrcditar la condición de 
agr icullor a titulo principal. 

Cuando sc tratc de personas jurídicas deberá aportarse 
la documentación antedicha de aquellos socios que cum- 
plaii con la condición requerida así como relación cer- 
tificada de los socios que componen la entidad a fccha 
de la solicitud. 

CALCULO DE LA CARGA CiANAL)ERA Y TAI3LA DE EQUIVA- 
LENCIA DE LOS ANIMALES 

La determinación de la carga ganadera de la explotación 
a efectos dcl pago adicional de las explotaciones que man- 
tcngiin vacas nodrizas se realizará teniendo en cuenta: 

a) El número de animales se convertirá en Unidades de 
Ganado Mayor (UGM) de acuerdo con las siguientes 
equivalencias: 

1 .u)  Bovinos niaclios y novillas de más de 24 meses de 
edíid, vacas nodrizas y vacas lecheras, 1,O UGM. 

2.") Hcivirios machos y novillas dc 6 a 24 meses de cdad, 
O,h UGM. 

3.9 Ovinos y caprinos solicitados, 0.15 UGM. 

b) La superficie forrajera; según la definición recogida 
cn la base segunda. 

Para determinar esta carga ganadera, se tendrá en cuenta 
I,i inedia de seis días, considerando el primer día de cada 
nies del período de retención. 

TABIA DE EQCTVAT.ENCTAS GENERAL 

Toros, vacas y otros bovinos dc más de 2 años: 1,O 
U.G.M. 

Bovinos machos y iiovillas de 6 meses a 2 años: !J,b 
U.G.M. 

Ovejasy cabras: 0,15 U.G.M. 

Equidos de más de 6 nieses: 1,O U.G.M 

T.ISTA DE RAZAS BOVINAS 1,ECIIERAS 

Angler Rotvieh (Aiigcln)-Rí3d dansk rnaelkcracc 
(RMD) 
Ayreshire 

- Amioricaine 

Bretonne Pie-noire 

* Fries-Hollands (FH), Franaise pie noire (FTN), Frie- 
sian-Holstein, Holstein, Black aiid White Friesian, Rcd 
and Whitc Friesian, Frisona española, Frisona italiana, 
Zwartbonten van BelielPie noire de Belgiquc, Sortbro- 
get dansk maelkerace (SMD), Deutsche Shwarzbunte, 
Shwarzbunte Milchrasse (SMR). 

Guernsey 

Jersey 

Kerry 

Malkeborthorn 

Valdostana iiera 

DOCUMEKTACION PARA EL REGIMEN DE PAGO UNICO A1,E 
GACIONES A LA ASIGNACION PROVISIONAL DE DERECHOS 

DE PAGO UNICO 

.......................... ...... ..................... ....... D. ... con DNI .. 
domicilio ............... localidad ............... provincia ............... 

....................................... ....................................... C.P. Tfno: 

EXPONE 

Que no cstá de ¿icucrdo con la asignación provisional 
de derechos de pago único por los siguientes niotivos (marcar 
el que proceda): 

O No se le han notificado dcrechos provisionales 

U Existen errores materiales (omisiones, de cálculo, etck) 
cn los derechos provisionales coniunicados (Justificar lo soli- 
citado con la información requerida) 

U La superficie forrajera (solicita que se tcnga en cuenta 
la superficic del pcríodo de referencia). 

Se ha producido un cambio en la titularidad cn los 
dercchos provisionales corniinicados como consecuencia de: 
(Para cada caso, además sc cntrcgará al menos la inforniacitiii 
requerida en el modelo adecuado a cada situación establecida 
en la Resolución de 5 de mayo de 2005, de la Consejería 
de Medio Rural y Pesca, sobre actualización de datos e iden- 
tificación de agricultor/a para la aplicacióii del rigimen de 
pago único en la Comunidad Autónoma de Astui-ias.) 
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17 Tlercricia 

Ll 1;usión 

I I Escisión 

Cnnibio de personalidad jurídica 

U Compraventa 

El ah;ijo firmante solicita qiie se le realice niia asignación 
tlcfinitivii de los dereclios de ayuda de pago único conforme 
a lo cxpucstti, para lo cual entrega la docunientación 
ricccsariii. 

lN!X1'1'1J7'0 DEDESAl<IIOLLO RUILZL. CONSEJEKIADE MEDIO 
RURAL Y PESCA. 0VIET)O 

\ ...... . . . .  . .- 
Municipio 1 I Provtncla ' 

I 

SO1 I (  I I I JD DI: ADJUDTCACION DT DI RECTIOS DI PAGO UNI- 
<'O DE LA RbStRVA NA< IONAI. 

- Que es ;igricultor y tit~rlar de explotación agraria cn 
la Cecliii de p~esentacicín de esta solicitud, conocc las con- 
dicione~ establecidas en el Real Decreto 161712005 por el 
q ~ i c  se regula la concesión de derechos a los agricultores 
dentro del régimen dc pago único y que cumple las con- 
diciones siguientes ( marcar con X las que se cumplan): 

APELLIDOS Y hOMBRE O W \ Z ~ N  SuCIAL 
- - 

1 .-[7 I'roductor lácteo que debido a alguna de las causas 
de fuerza mayor enumeradas en la base cuadragésinio octava 
dc I;i prcscntcResolución, arrendó su cantidad de referencia 
individual o una parte de la niisnia durante el períodi~ de 
docc iiicscs anterior al 31 de marzo de 2006 de acuerdo con 
lo dispiiesto en el al-tículo 10 del Reglamerito (CE) n." 
79512004 (le Iii Comisión, de 21 de abril dc 2004. 

N l F i C l F  

2.-1.1 Que recibió tierras por mediación dc herencia real 
o ;in~icip;id;i de un agricultor fallecido « jubilado y quc las 
ienía arrendadas a una tercera persona durante el período 
de rcl'crciiciu de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 
tlcl Reglamerit« (CB) ri.VY512004 de la Coniisióii, de 21 
de abril de 2004. 

' Dcmicil~o 1 Loca idad 

3.-1 1 Orie ha efectuado invcrsioncs increnieiltanclo la 
capacidad productiva de su cxplotación o adquirido tierras 
hasta el 15 de niayo de 2004 de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 21 del Reglarncnto (CE) 11." 79512004 de la 
Coniisión, dc 21 dc abril de 2003 (Se entiende por inversiones 
que iiicrenienten la capacidiid productiva aquellas que podi-án 
dar lugar a un incrcnicnto de las ayudas unitarias percibidas 
cori p<xtt"rioridact a la rcülización de las niirnias). 

4.-L7 Oue arrendó por cinco anos o más, cntre el final 
del periodo de I-cferencia y el 15 de mayci de 2004, o adquirió 
t ier rx  arreiitiatias hasta el 15 de mayo de 2004 de iicuerdo 
con lo dispuesto cii el artículo 22 del Reglamento (VE) n.- 
795/2004 de la Comisión dc 21 de abril de 2004. 

5.-El Que parlicipó en programas nacionalea de reo- 
ricntaciiin de la producción, durante el período de referencia 
y hasta el 15 de mayo de 2004, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 23 del Reglamento (CB) n.Q 79512004 de la 
Comisión, de 21 de abril de 2004. 

h.-r? Que está Icgitim;ido p;m recibir dercchos de :iyud;i 
o para aumentar el valoi- de 10s derechos existentes poi- scn- 
tenci:is judiciales o actos acl~ninistrativos t'imies de acuerdo 
con lo dispiiesto cri el artículo 23 bis del Rcglaniento (CE) 
11.- 79512004 de la Chinisirín, de 21 tlc abril dc 2004. 

7.-0 Que inició la ;ictividad agraria en 2002 ii con pos- 
terioridad pero a mis  tardar el 15 dc mayo de 2004. que 
ha ejercido la actividad de forma continuada hasta el nwmeii- 
tu de la solicitud y que no ha recibido ayudas directas en 
el 2002, clc aciicr<fo con 11, prcccptuado cii cl articulo 42.3 
del Reglmento (CE) 11." 78212003 del Consejo, de 29 de 
septiembre dc 2003. 

8.-m Que realizó su primera instalación después del 16 
dc mayo ctc 2004, que ha solicitado la ayuda a la primera 
instalaciiín y ciiniple los requisitos exigidos dc ;icuci-clo cori 
el Real Decreto hl3i2001, de 8 de junio, p x i  la nicjora y 
niodcriiización de las estructuras de producción dc las cxplo- 
taciones agrarias. 

9.-U Ouc su explotación se encuentra situadas en zona 
sujeta a programas de reestructiiración o de clcsarrollo rela- 
tivos a algún tipo de intervención pública al olijeto dc evitar 
el abandono de tierras o para compensar desventajas espe- 
cíficas para los agricultores en dichas zonas, conforme a lo 
previsto en e1 artículo 42.5 del Rcglarnento (CE) n.9 178212003 
del Consejo, de 29 de septiembre de 2003. 

- Aportar la documentiicióii que le sea requerida por 
la Coiisqería de Medio IZural y I'esca para la comprobación 
de la condición de agricultor y titulur de explotación iig~wia 
y iic las condiciones señxlatlas 

SOLICITA 

El número de derechos de pago único que corrcspondari 
de acuerdo con las condicinncs reunidas, tcnienck, cn cuenta 
los iinpoi-tes de las ayudas derivadas de las mismas y las 
hectáreas por las que podría solicilar alguna de las ayudas 
de los rcgímcnes quc se recogen en el ancxo 1 del Real Dccre- 
t« 101712005 por el clue se regula la concesicín de dereclios 
a los agricultores dentro del régimen de pago único. y respecto 
dc las cuales no existe nirigíin cierccho de ayuda. 

Oviedo, a. ..... , de ................ dc l000 

TT.MA. SRA. CONSEJERA UE MEDIO RURAI. Y PESCA. OVICDO 

PRESENTACION Y FAENADO DE T.iSS CANAIES DE BOVINOS 
DE MAS DE SEIS MESF.S E' MENOS DE OCf 10 

La canal se presentará desollada, evisccrada y sangrada, 
sin cabeza ni patas, separadas éstas a la altura de las arti- 
culaciones carpo-melacarpianas y tarso-mciatarsianwc, con el 
hígado, con los riñones y la grasa de riñonada. 

El peso canal se tleterminarii: 

Tras el oi-e« 

Eri caliente. lo antes posihle tras el s:icriSicio. Dc dclcr- 
minarse cn caliente, se aplicará una reducción del 7%. 

Si la canal prcscnta un faerindo diferente al Jcscrilo en 
el apartado 1 ,  con ausencia de deterniinados órganos de la 
cavidad abdominal. el peso se incrementai-á coinci sigue: 
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3,5 kilogr~irnos por cl hígado 

0,s kilc-igramcis por los riñones 

3,5 kilogramos por la grasa dc riñonada 

Anexo 6 

IIECLARACION DE PARTICIPACIOK DE MATADERO O CEN- 
'1.130 DE SACRIFICIO 

El matadero o centro de sacrificio cuyos datos identi- 
ficativos se indican a continuación: 

N' de reg~stro de euplotacion / 
1 

Que desea participar coino colaboradoria en el régimen 
dc prinias al sacrificio establecido en el Real Decreto 
121812005, de 30 de diciembre, sobre determinadas ayudas 
comunitarias en ganadería, y la Resolución correspondiente 
dc la Coiisejería de Medio Iiural y Pesca, por la que se regula 
cl rirncediinienro de convocatoria anual en cl ámbito terri- 
torial del Principado dc Asturias, adquiriendo los siguientes 

COMPROMISOS 

1. Llevar un registro. que podrá estar inhrniatizado. rela- 
tivo a los sacrificios de todos los animales bovinos 
que incluya, como mínimo, la fecha de sacrificio, 
números dc identificación de los animales y de las 
canales y peso de estas para los animales entre 6 y 
,Y meses. 

2. Expedir, ;i solicitud del productoria. un certificad» de 
sacrificio para cada animal con derecho a ayuda en 
el que consten, como mínimo. los datos que figuran 
cn el anexo 7. No obstante el certificado podrá incluir 
a varios ailiinales en el caso de partidas de animales 
sncrific;idos cl mismo día, pertenecientes a un mismo 
prodiictor/a y con el mismo origen. 

3 Comunicx a la Consqcría dc Medio Iiural y Pcica 
I;ts pcrsnnasautorizadas p;ira la emisión dc los 
certificados 

4. 1-a descripci6n de  la presentación y el faenado de  las 
canales de los bovinos de más de un mes y inenos 
de ocho nieses que se utilizará en el rnatadcro, así 
como la detemiinación de las pesadas se liará de  cori- 
lcirrniciad con e1 procedimiento descrito en cl anexo 
S. 

5. Someterse a los pntroles  que establezca la Consejería 
dc Medio Rural y Pesca y colaborar a la realizacihn 
de los mismos. 

l. El incumplimiento de alguno dc los compromisos ante- 
riorcs, que será notificado por Resolución de la Con- 
cejería de Medio Rural y Pesca, dará lugar a la exclu- 
sihn dcl matadero dc la participación en el régimen 
dc ~xiriias duraiite un año a contar desde la fecha 
(lc mitilicación. sin perjuicio de las responsabilidades 
de toda índole que pudieran derivarse. 

2 13 presente docuniento tendiá vigencia hasta el 31 
dc diciembre de 2006, quedando prorrogado por años 

naturales salvo coniunicacióii expresa en sentido coii- 
trario de cualquiera de las partes. 

CONTENJDO MIMMO DE LOS CE?,RTIFlCADOS DE SACRIFICIO 
EMITIDOS POR LOS MATADEROS O CENTROS AUTORIZADOS 

Identificación del matadero, incluyendo nombre, domi- 
cilio y número de registro sanitario y/o código de iden- 
tificación asignado en virtud del Real Ikcre to  198011 998, 
por el que se establece un sistema dc identificaci6n ): 
registro de los animales de la especie bovina. 

Identidad de la persona que presenta el animal para 
el sacrificio. 

- En su caso, referencia a la documentación sanitaria de 
acompañamic~ito, de acuerdo con la legislación vigente. 

Fecha del sacrificio 

Número de identificación auricular del animal, dc acucr- 
do con el R D  198011 998. 

Número de sacrificio asignado a la canal, relacionado 
con el anterior. 

* Peso de la canal cn kilogranlos (sólo será coiidicióii 
indispensable en cl caso de los certificados emitidos para 
la prima por el sacrificio de terneros de h a 8 meses). 

Identificación de la persona que emite el Certiticado. 

- Identificación del productor/a a cuya solicitud sespondc 
el certificado. 

Fecha de expedición 

Firma de quien lo emite. 

Anexo 8 

PAGOS ADICIONALES E N  EL SECTOR LACTEO -COMPROMI- 
SO DEL GANADERO 

Como responsable de la ganadería declaro que mi explo- 
tación cumple los requisitos indicados y me comprometo a 
realizar las prácticas planteadas en la presente Guía de Prác- 
ticas Correctas. De esta forma nii ganadería se convierte en 
elemento básico dcl sistema de gcs t ih  de la calidad y segu- 
ridad alimentaria dcl sector Iáctco. 

Ciarantizo la trazabilidad de los aniinales y de la Icchc. 

Los animales de nii rebaño se encuentran corrccta~nentc 
identificados. 

Anoto los movimientos de aninialcs cn el libro de  rcgis- 
tro de la explotacihn. 

Comunico todos los movimientos de animales a la auto- 
ridad competente. 

Mi explotación y los tanques de refrigeración de la leche 
cstán registrados cn el sistema Letra O. 

Anoto las entregas de leche en un registro. 

;a alimentaci6n del ganado cs sana y segura. 

Produzco cn mi cxplotación alimentos de calidad, sin 
agentes contaminantes. 

Compro picnsos a fabricantes que dispongan de  registro 
sanitario. 

Verifico y conservo las ctiquctas dc los alimentos 
comprados. 
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Alriiaccno los alimentos de los aniniales de la cxplo- 
t;icióii en condiciones adecuadas para ascgurar su buena 
coiiscrvación y cvitar su containinación. 

Alinaccno por scpai-ado los alimcntos según las cspccies. 

Suniiiiistro :ilinieritus de calidad y en cantidad ridecuadas 
a las necesidades de los anim;iles. 

Suniinistru agua limpia en cantidad suficiente a los 
animales. 

Anoto cn un rcgistro la natur;ilcz;i y el origen dc los 
alinlentos suministrados a los animales. 

Garantizo e1 buen estado sanitario de mi rebaiio. 

Mi explotación participa en las campañas de crradica- 
c i h  tic enferniedadcs. 

Vigilo el estado de salud y el comportamiento de los 
~iriiinales de mi rebaño. 

Dispongo de inia zona de aislamiento para los anirriales 
cnfernios o sospechosos. 

Un veterinario controla el estado sanitario de los ani- 
males de mi rebaño. 

Anoto en un rcgistro la apai-ici6n de enfermedades y 
los controles efectuados a los iinirnales. 

Aseguro 1'1 t iazddidad de los tratamlentoa 'iclministrados. 

Aln~;icciio lo\ medicamentos en un Iiigar apropiado. 

1)ispongo de una receta pala cada inedicamenlo. 

Atiendo Iiis aniniules cnfcrmos y les administro el tra- 
tamiento adecuado. 

- Identifico con un método seguro y adecuado los ani- 
males en 1r:it;irniento. 

Anolo en un rcgistro los tratamientos administrados a 
l os  ririirnales. 

Ordcñr, cri condiciones Iiigiériic»-<anitari;is ddecuadas. 

Liinpic) y mantengo en buenas condiciones el Iocal de 
ordeño y la sala de almacenamiento de la leche. 

E1 local de ;iIinaccnainienti) de la lcchc es de uso 
cucliisivi,. 

ILirripio con agua potable y niaiitcngo en hucnas con- 
dicioncs los equipos y m;iterialcs en contacto con la 
lcchc. 

- IJn técnico autorizado controla los equipos dc ordcnci 
y dc refrigeración de la leche. 

Anoto en un i-egistro el mantenimicnto de los cquipcis. 

Los ordenadores cumplen las normas generales de 
hl~icrlc. 

Mdntciigo uri rcgistio tic1 personal que ic;iliza el ordcfio 

[¿espeto pautas dc ordeño y de a1ni;iceiiamicnto pala 
g;irmtizar uria pioduccióri de lcchc de calidad y cvitar 
todo tipo de conlaminación 

Verifico y conseivo los rcsultacios de análisis de muestras 
de Icclie realizados. 

LISTA T>E CONCrJOS INCLUIDOS EN ZOUAS UCSF\VC)RT- 
(.'IDAS 

2.-Zonas con dilicultudcs especiales con módulo base 
de 120 curos: 

Allandr Laiigi eo 
- 

Allcr Laviana 

Helninnte de Miranda [,eiiii 
..... * ........................... 

Binicries Llaiics 
--.-- . - 

Hoal Miercs 

Cahraiies Mnrcíii 

Cai~damci Niva 

C;iiig;is drl Narcea Nava 

Amieva 
Cahr:lles 
Cai-igas dc Onís 
Caso 
Onís 
Pcñanieller;i Raj;i 
Sobrescobio 
Somiedo - I'onga 
1.m pari-oquias que abarcan el tc.rritor.io del I'iirqiie 
Niitiiral clc las Fiicntcs tlcl Niirceii. Dcgaña c Ihiiis. 

Ilibcrd de Arriha 

Riosa 

Siil;is 

Sta. Eulalia dz Oscos 

San Martin clel Rey Aurelio 

San Mvlaitin dc Oscoi 

'iaii Tirtu dc Alires 

l. Módulos base: 

Zona desfavorecida Euros por hectárea de superficie indernnizahle 

(") Se aplicarrí el módulo de 94 euros con la publicaci6n 
del Real Decreto de inodikacióii del programa. 

. 41 ............................ 
C'ir .', ,, ,L\I,I O~icclo Santo Adriaiio 
... --............ .... -- 
Castropol P a r r a  Tapia de ('asariego 

Coaña Penamellcr;~ Alti 'Par~iini~ridi 
- 

Coliings Pcsoi ; Teverga 

Cudillsro i Pilaña 

Degaña i Valdés 

El Franco j Pravia 

'Tineo 

Ve~adeo 

Giado ; Proara Villanuzva de Oscos 

Grnndas de Saliiiie ; Ouirós Vill;iviciosa - pp . 

Ibias ! 1:is Rcgueras ViIl:iyóii 
~ ............................................... .................. - .. p-- ........ 

Illaiiri , Rihaticde~a Ycnich yT,inieza 
- - - 

lllas ; Ribadcsell;~ 
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2. Cocficicntes correctores: 

a) Según superficie indemnizable de las explotaciones. 
Cucficicrite C1: 

1 Superficie indeminizable Coeficiente (Cl) 

/ Hasta 5 Iiccláreas 1 

b) Scgún basc iinpoiiible general declarada por el bene- 
ficiariola. Coeficiente C2: 

1 Base iinponible general 1 Coeficiente (C2) 1 

3. Coclicicntcs rcductores aplicables a las superiicics 
Lorrajeras: 

Menor dcl 50% cic la renta de referencia 

Mayor dcl 50% de la lenta de referencia 

1,20 

1 ,O0 

Tipo de superticie forrajera 

Hectáieas dc barbecho, rastrojera y crial apastod 0,15 

Coeficiente 
reductor 

Hectáieas de pa\tos permanentes 

Hectáreas de pasto aprovechables por un 
peiíodo de 2 a 6 meses 

4. Coeficientes i-eductores aplicables a las unidades equi- 
valentes de  cultivo (C3): 

1 ,O0 

0,50 

1-lcciarcas dc rcgadio 1,OO 

fkctárcas de plantaciones no niaderables, 
furcsiales y arbustivas 

Tipo de superficie forrajera 

5 Cálculo de  I ; i  superficie indemniziible. 

Coeficiente 
reductor 

Es cl resultado de aplicar a la supcrficie forrajera com- 
putahlcs los cocficicntcs descritos en los puntos 2 y 3 (C1 
y C.:?) niás la superficic que resulte de aplicar a las unidades 
equivalentes de cultivo el coeficiente descrito en el punto 
4 ( a ) .  

(1. (Xlcuio de la ayuda. 

Las ayudas sc calculaián como siguc: 

Ayuda cn ciiros = [superficie iiideinnizahle]"[módulo 
h;isel"lcoeficientes aplicables al módulo base] 

Cuando una explotación disponga de superficies con dis- 
tinto iniportc si: calculará la indemnización coiisidcrando en 
primer lugar las superficies de niayor valor. 

T';ii:i nuevas solicitudes hasta un máximo de 200012500 
(*)  euros. 

(*) Se aplicará el límite de 2500 eiiros con la publicacitin 
del Real Decieto de niodificación del programa. 

BUENAS PRACTICAS AGRARIAS IIABITLJALES 

Las buenas prácticas agrarias habituales que deberán rcs- 
petarse son las siguientes: 

1. Conservación del suelo como recurso agrario básico 
y lucha contra la cros ih:  

1) Laboreo: 

"Prohibición del laboreo convencional a favor de pen- 
diente". Se establece como huena práctica agrícola dc mancra 
obligatoria para todas las parcelas agrícolas que sc acojan 
a la indeninización coinpensatoria o ayudas agroainbicntalcs. 

2) Alternativas y rotaciones: 

Se consideran habituales todo tipo de alternativas con- 
forme a criterios sostenibles. 

2. Para conservar la diversidad biológica. 

1) Hábitos de recolección y post-recolección para datos 
del mantenimiento: 

La conservacián de los nidos de especies protegidas de 
difícil localización será una buena práctica a cumplir por todi~s 
los solicitantes. En todos los casos, se deberán tomar las medi- 
das adecuadas para evitar daíios durante las tareas de 
recolección. 

Queda prohibida la quema de rastrojos o pastos de 
cosccha. 

En el caso de que sea aconsejable proceder a su quema 
por motivos sanitarios o fitopatológicos, el beneficiariola 
deberá dispoiier de la corrcspoiidiente autorización de los 
Servicios Técnicos conlpetcntes de la Consejeríía de Medio 
Rural y Pesca cn la que figurarán expresamente los motivos 
por los que se autoriza la quema, así como las medidas de 
seguridad que deberán tomar n la hora de realizar la opc- 
ración, cumpliendo cstrictaniente con las mismas. 

Las zonas con posibles restos de incendio, ya sca porque 
limiten con lugarcs en los que sc puedan originar incendios 
(caminos inuy tr;insit;idos, líneas férreas, lugarcs habitados, 
etc.) 0 porque haya en las mismas restos de cosecha muy 
igníf~igos o espacios de alto valor paisajístico, sc aislarán 
mediante franjas labradas deo al menos, 3 metros de anchura. 

3. Para la racioiializ~ación del uso dc fertiliza~ites. 

1) Estiércoles y purines: 

No sc aplicarán sobrc tcrrenos encharcados o con nicve. 

En cualquicr caso, la aplicaciáii ser regirá, además. por 
la normativa de uso para purines y estiércoles establecida 
por la Comunidad Autónoma. 

4. Para la utilización racional de los productos fito- 
sanitarios. 

1) Fitosanitarios: 

En el uso de fitosanitarios y herbicidas, dentro de los 
márgenes establecidos por la norniativa, debcrán res- 
petarse las indicaciones de los fabricantes, así como uti- 
lizar productos autorizados, retirando los residuos una 
vcz realizada la aplicación corrcspondientc. 

1,a gestión de envases se hará conforme a las nornias 
establecidas por la autoridad competente. 
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5. P~I - i i  la reducción ric la contaniiiiación ric origen agrario 

1) Materiales rcsiduales: 

Sc clirilinariii los matcriaics utilizados en la produccih 
y los rcstcis [le poct~t, cuya permanencia sobre el terreno, por 
su incidencia sobre la prolit'er;ición de plagas y cnfcnncdadcs. 
no se considei-a conveniente. 

Asiniisnio, se manejarán adecuadamente los rcstos de 
poda procedentes de los cultivos lenosos tales coino la vid, 
olivo. frut;ilcs de hccano y de regadío y árboles con apro- 
vcchitniicnto gari;i<lcro. 

I.,a pi-hetiea trxiiciorial incluye el consunio de Iüs partes 
vcrdcs poi- el ganado, la ohtciicióri de leña de los rcstos dc 
diámetro adecuado y el apilado y queina del resto. 

Esta forma de ;ictuación es una bucna práctica agraria 
que delie conservarse, ya que los aportes de CO, a la atin6s- 
I'cru son míiiiinos y, en cambio, los beneficios por lo que 
se refiere íiI conírcil de plagas y cnfcrmcdades de los cultivos 
son importrtntcs. 

1.0s restos derivados de los plásticos iisaclos ~7 otros rcsi- 
tluos ~Ieberán retirarse de las parcelas y depositarse en lugiires 
apropiados. 

6 Olras nctuaciorics. 

1) Cultivos halizados: 

No .se deberán abandonar los cultivos una vez agotada 
su vidíi iitil económica y, en cualquier caso, deberán man- 
tcncrsc libres rlc plagas, cnfcrmcdades, parásitos susceptibles 
tlc ser trrinsniitidos a otras propiedades, con riesgos de pér- 
didas ecoiióniicas o agroambientales. 

1211 cualquier caso, además de aplicar las buenas prácticas 
;il;ricolas hi~hitiiíiles anlcriormcntc expuestas, los hcncficia- 
riosias t1cber;íii respetar 1;i lcgislaci6ii mcdio;irnbiental al res- 
pecto vipentc. 

SEC'ANO 

COMARCA RENDIMIENTO MEDIO T,HA. 

VE(i,ADEO 3,2 
- 
LUARCA 

(:ARTG;\S DEI. R'ARCEA 
.. ........ . - - -- 

GRADO 

1'1-inia básica: 200 curos por animal primable. 

I'r~ma coniplcmcntai-la: 24,15 euros por animal priinable 

Bovinos de 8 meses o nlhs de edad: 37 curos. 

Bovinos dc mis  de un mes y menos de 8 incscs de edad: 
50 euros. 

a) 1'1-inia básica: 
- Productoi-esias de ovino que no comercializan leche: 

10,S curos por ovya. 
- Productoresias dc ovino que corncrcializan leche: iS,4 

euros por oveja. 
- Productoresias dc caprino: 8.4 euros por cabra. 

b) Prinia con~plcmcnlaii;~: 3,s curos por nvcla y ahr'i. 

lJugos corr~pen.saio~io.s por cultr~~os herLxíccos. 

15.75 eurosrrin x por hcctái-c;i x el rendiniiento productivo 
de Iii cornarca. 

IJnidad Mininiti de Cultivo Agro;inihiental (IJMCA). 
Con el fin de ehtatdeccr una gradacibn adecuada en el 

cálculo ctcl iniporic de las primas, con iiiclcpendciicia de las 
superficies mínimas que pueden iicogcrse a las diferentes 
medidas, y que sc definen en los compioiiiisos propios de 
cada una de ellas. sc cxtablecc I Í ~  Unid;id Mínima de Cultivo 
Agroainbicntal que se indica para cada una dc las niedidas. 

Cuando una explotación se aco~n :i varias medidas agroani- 
bientales, el cálculo de las prirnas se rc;ilizar-á aplicando la 
superficie de las UMCA(s) cstalilccida para cada una dc ellas; 
siendo el importe de la priina total el resultado cic la suiii;~ 
de las pririiíis pitrciitlcs. Eii el cu;i<lro siguiente se establcccn 
los iniportes niáximos para cada niedidx 

La superficie de Iris UMCA(s) no podrá ser modificada 
durante la vigencia del conti-ato agroanit>iental suscrito poi- 
los bcneficiarioia de esta nierlidíi. 

Superficie en hectáreas Importes miíaiirios de las primas 
para cada medida por hectárea para cada medida 

f-iaatü el doble dcl valor 100f:h dc la prima 
de la IJMCA 

-- 
Eiitrc el doble y el cuádruplo 60% de la prima 
del vslor cic la UMCX 

. 

~ i i s d e  cuádriiplo dcl valor 30% de la prima 
de Iü UMCA 

1 Va~icdndci vcgct:llcs ,iiití,ctorias en riesgo de eroslori 
genética: 

Unidad niínirii;~ de cultivo agi ouinhicrr(;tl: 211 h;is. 

Ayudüh: Cuantía I>isicu: 456,76 curos por hectirc;~. 

2. Agricultura ccológicx: 

Unidad mínima dc ciiltivo sgroarnbicntal: 20 hectáreas. - Ayudas: 

1 Cultivo 1 P r i m  Superficie rninima 1 
por Iiectirea de cultivo has. 

I l 

Flerbáccos clc secano. 
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Frutales de secano 119,I)íl euros 

Frutales de pepita en rcgadío 256,1)3 euros 

364,21 euros 

Ciiltivo 

1 

Horticolas al aire libre 1 258,43 euros : 0,25 

1 Hortícolas bdlo plástico 1 504,85 curos I 0,25 

Prima 
por hectárea 

I 
Viñctlo 1 728,38 curos 1 I 

Superficie mínima 
de cultivo has. 

(* )  Se aplicará el módulo de 181,25 euros con la publi- 
cación del Real Decreto de modificación del programa. 

Para las explotaciones menores de 5 hectáreas que prac- 
tiquen la agricultura ecológica sobre la totalidad de la explo- 
tación, el agricultoría podrá beneficiiirsc dc la ayuda si la 
siipcrficic niíninia exigida se  cunipie por lo menos en uno 
de los cultivos practicados. 

3. L,ucha contra la erosiOn en medios frágiles. Cultivo 
del vir5edo. 

IJnidxd niínima dc cultivo agroambiental: 20 hectáreas. 

Ayudas: Cuan tía: 132,22 euros por hectárea 

4.1. Ayudas para la mejora y conscrvación del medio físico 
por medio de pastoreo en prados y pastizalcs. 

Unidad mínima dc cultivo agroambiental: 25 hectáreas. 

Cuantía Básica: 36,Oh euros por hcctárca de s~iperficic 
con derecho de uso en común. 

Prima adicional por poseer al menos un 75 "d, de los 
animales pertenecientes a las razas autóctonas Asturiana 
de los V;illes, Asturiana de la Montaña, Xdda 6 Ber- 
mella inscritos en el correspondiente Libro Genealógico 
de la raza: 7,71 euros por hectárea. 

E1 cornpleniento por poseer ganado autóctono se calculará 
a partir de  las UGM correspondientes a las cabezas de ganado 
iiiscrihs en I.,ibros gencalógicos de la raza y en relación al 
tot;il de IJGM para las que se solicita ayuda por la utilización 
de pwtizales de uso en común que figuran cii la relación 
nciminal de bencficiarios/as. 

- Los importes totales de estas ayudas tendrán las 
siguicntcs liinitacicincs: 

Solicitud mínima ....................... 3 Has. 

Solicitud máxima ................... 100 Has. 

4.2. Ayudas para la rcalizacidn de desbroces en superficies 
de pastos dc uso cn común. 

Cuando la superficie de matorral no supere el 50% de 
la superficie a desbruzar: 120,20 euros por hectárea. 

Cu;irido la superficie de matorral supcrc el 50% de la 
superficie a desbrozar: 1 X0,30 euros por hectárea. 

4.3. Ayudas para la gesticín racional de sistemas de piis- 
tcirzo para la p r o t e ~ " i n  de la flora y la Sauna. 

- Unidad mínima de cultivo agroambiental: 25 hectarcas. 

Cuaritía básica: 60,10 euros por hcctárca de superficie 
con derccho dc uso en común. 

-- 1.o~ iniportcstotales de estas ayudas tendrán las 
higuicntcs liinititciones: 

Solicitud mínima: 3 Has. 

Solicitud máxima: 100 Has. 

4.4. Ayudas para la ganadería y apiciiltiira ecol0gica. 
Unidad mínima de cultivo agroambiental: 20 hectáreas. 

Cuantía básica: Ganadería ccológica: 180.30 euros por 
hectárea. 
Apicultura ecológica: 23,68 euros por hcctárea 
- Los importes totales de estas ayudas se limitarán a 

un número máximo de 100 hectáreas por explotación: 
para la ganadería ecológica esta superficie pagable que- 
dará limitada además a la que dé como resultado una 
carga ganadera igual o superior a 0,3 UGM,hectárca. 
las UGM dc la explotación se dctcriniriarán como media 
ponderada de los meses coniprendidos entre el uno dc 
enero o la fecha de inicio de la actividad y el 30 cie 
septiembre. 

4.5. Ayudas para La apicultura en zonas frágilcs. 
Unidad mínima de cultivo agroambiental: 150 hectáreas. 
Cuantía básica: 10,52 eurcis por hectárea. 

4 6. Ayudas para el n~antenimiento de razas puras en peli- 
gro de extinción. 

Cuantía básica: 120,20 euros por IJGM 
Ltmitación: La solicitud mínimii para esta ayuda es de 
2 UGM. 

Anexo 14 

DETERMINACION DEL TERRT'TOIIIO I'AKA APICWLTURA E& 
ZONAS FRAGILES 

De acuerdo con la modificación dcl Programa Horizontal 
de Medidas de Acompananiiento, la nueva medida 9.6, Api- 
cultura en zonas frágiles, tiene por objeto favorecer una acti- 
vidad positiva para la biodiversidad en zonas frágiles teniendo 
en cuenta el importante papel dc las abejas en la polinización 
de las especies vegetales. 

En el caso dcl Principado de Asturias, se han tcnido en 
cuenta: 

1 .  El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Principado de Asturias (PORNA), aprobado por Decreto 
38/94, de 19 de mayo. 

2. La lista de Lugarcs dc Interés Comunitario (LICh). 
3. La Directiva ~17162iCE. del Consejo, de 27 de octubre 

de 1997, por la que se adapta al progreso científico y tCcnicn 
la Directiva 92/43/CEE, relativa a la consen~acicín de los háhi- 
tats naturales y de fauna y flora silvestres. 

4. El Decreto 65/95. de 77 dc abril, por CI quc se crea 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Flora 
del Principado dc Asturias y se dictan normas para su 
protección 

El territorio de aplicación es el del Principado de Asturias, 
al estar afectados todos los conce.jos. 

CONSEJERIA DE CUI,TIJKA, ('OMUNT('AC'TON SO<'IAT, Y 
TIJRISMO. 

LICITAC.YON. mediunte el sislemu de coricurso por 
el pwcedimiento ubierto y frúniite ordinutio. del servicio 
del plan de medios rlc 1 l  cunlpañu iit.~titucionul depuhli- 
cidad de Tz~rismo Rr!gional rlcl C;ohiento del P~incipado 
de Asti~rias pura cl ejercicio 2006-7007. 

l.-Entirlati arlj~~riicu(io~~u: 
a) Organismo: Consejcría de Cultura, Comunicaci6n 

Social y Turismo del Principado de Asturias. 



Territorio e Infraestructuras relativa a una sanción en materia de
transporte por carretera.

R E S U E LV O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la sen-
tencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

En atención a todo lo expuesto, el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 2 ha decidido:

“Desestimar el recurso contencioso-administrativo presentado
por doña María Pilar Casielles Villa contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e
Infraestructuras del Principado de Asturias, de fecha 17 de octu-
bre de 2005, expediente sancionador número O-1390-O-2005,
por la que se le impone al recurrente una sanción de 2.001 euros
por comisión de una falta muy grave, declarando su conformidad
a derecho; sin hacer especial imposición de costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente resolución
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 12 de abril de 2006.—El Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras.—6.852
(4).

— • —

RESOLUCIONES de 12 de abril de 2006, de la
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio e Infraestructuras, por las que se acuerdan eje-
cuciones de sentencias recaídas en procedimientos ordi-
narios.

Vista la Sentencia dictada en fecha 31 de enero de 2006 por el
Tribunal Superior de Justicia de Asturias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda, en el procedimiento ordinario
número 269/2003, interpuesto por don David Hernández
González, contra resolución de expediente de responsabilidad
patrimonial número RP-37/2000-MA.

R E S U E LV O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la sen-
tencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don David Hernández González contra la Resolución
de 18 de diciembre de 2002, desestimatoria de la reclamación de
responsabilidad patrimonial presentada por el actor (expediente
número RP-37/2000) ante la Administración del Principado de
Asturias. Sin costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente resolución
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 12 de abril de 2006.—El Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras.—6.868
(1).

— • —

Vista la Sentencia dictada en fecha 28 de diciembre de 2005
por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, en el procedi-
miento ordinario número 520/2003, interpuesto por doña María
Luisa González García, contra resolución de expediente de res-
ponsabilidad patrimonial número RP-77/2002.

R E S U E LV O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la sen-
tencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Que desestimado el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Pilar Lana Alvarez, Procuradora de los
Tribunales, en nombre y representación de doña María Luisa
Gonzalez García, frente a la denegación presunta por silencio de
la Consejería de Infraestructuras y Política Territorial del
Principado de Asturias, de la reclamación de responsabilidad
patrimonial por las lesiones sufridas a consecuencia de la caída
que tuvo mientras descendía del autobús en la parada de
Olloniego de la línea de transporte regular de viajeros entre
Oviedo y Mieres, debemos confirmar y confirmamos el acto recu-
rrido por ser ajustado a derecho. Sin condena a las costas deven-
gadas en la instancia.

Y sin expresa imposición de las costas procesales”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente resolución
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 12 de abril de 2006.—El Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras.—6.868
(2).

— • —

Vista la Sentencia dictada en fecha 8 de febrero de 2006 por
el Tribunal Superior de Justicia de Asturias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, en el procedi-
miento ordinario número 489/2002, interpuesto por don Manuel
Varade Alvarez, contra resolución de expediente de responsabili-
dad patrimonial número RP-166/2001.

R E S U E LV O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la sen-
tencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Desestimar el recurso contencioso-administrativo formulado
por la representación procesal de don Manuel Varade Alvarez
contra la resolución presunta impugnada por ser en todo confor-
me a derecho.

Y sin expresa imposición de las costas procesales.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente resolución
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 12 de abril de 2006.—El Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras.—6.868
(3).

CONSEJERIA DE MEDIO RURAL Y PESCA:

CORRECCION de errores en la Resolución de la
Consejería de Medio Rural y Pesca, de 19 de enero de
2006 (BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de
26 de enero de 2006), por la que se aprueban las bases
que habrán de regular la aplicación del régimen de pago
único, las ayudas directas acopladas a la agricultura y la
ganadería, incluidos los pagos adicionales al ganado
vacuno de carne y leche del programa nacional de apli-
cación de la PAC, la indemnización compensatoria y las
medidas agroambientales de la campaña 2006.

Advertidos errores materiales en el apartado 2 de la base vigé-
simo séptima y en el anexo 1 de la Resolución de la Consejería de
Medio Rural y Pesca de 19 de enero de 2006, por la que se aprue-
ban las bases que habrán de regular la aplicación del régimen de
pago único, las ayudas directas acopladas a la agricultura y a la
ganadería, incluidos los pagos adicionales al ganado vacuno de
carne y leche del programa nacional de aplicación de la PAC, la
indemnización compensatoria y las medidas agroambientales de
la campaña 2006 (BOLETIN OFICIAL del Principado de
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Asturias de 26 de enero de 2006), y teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su corrección
en los siguientes términos:

1. Base vigésimo séptima. Apartado 2.

Donde dice: “2. Para tener derecho a la prima, el produc-
tor/a deberá haber mantenido en su explotación cada ani-
mal durante un periodo de retención mínimo de 2 meses.
Entre la salida del animal de la explotación y la fecha de
sacrificio no deberá haber transcurrido más de 1 mes”.

Debe decir: “2. Para tener derecho a la prima, el produc-
tor/a deberá haber mantenido en su explotación cada ani-
mal durante el periodo de retención mínimo exigido por el
sistema de calidad, así como haber respetado el plazo
máximo entre la salida del animal de la explotación y la
fecha de sacrificio que el sistema tenga establecido”.

2. En el anexo 1: Documentación que debe acompañar la soli-
citud unificada, declaración de participación y las solicitu-
des de ayuda; apartado B) de la documentación para la
ayuda de apicultura en zonas frágiles.

Donde dice: “Plano a escala 1:5.000 del área de influencia
de las colmenas”.

Debe decir: “Plano a escala 1:50.000 del área de influencia
de las colmenas”.

En Oviedo, a 18 de abril de 2006.—El Secretario General
Técnico.—6.684.

— • —

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Consejería
de Medio Rural y Pesca, por la que dispone la ejecución
del auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias recaído en el
recurso contencioso-administrativo número 786/2005
interpuesto por la representación de doña Amelia Freije
Pérez y dos más, contra la desestimación del recurso
potestativo de reposición interpuesto contra la
Resolución de la Consejería de Medio Rural y Pesca de
11 de noviembre de 2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 786/2005
interpuesto ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias por
la representación de doña Amelia Freije Pérez y dos más contra la
desestimación del recurso potestativo de reposición interpuesto
contra la Resolución de la Consejería de Medio Rural y Pesca de
11 de noviembre de 2004, en la zona de concentración parcelaria
de Nonide-Quintela (Santa Eulalia de Oscos-Grandas de Salime),
expediente de modificación número 138/2004, ha recaído Auto de
fecha 24 de febrero de 2006, que a tenor de la comunicación del
Servicio Jurídico del Principado de Asturias ha adquirido firme-
za, habiendo de observarse, en orden a su ejecución, los trámites
previstos en el artículo 26 del Decreto 20/1997, por el que se
regula la organización y funcionamiento del Servicio Jurídico del
Principado de Asturias; en consecuencia,

R E S U E LV O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el auto referido,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“La Sala acuerda tener por desistido y apartado de la prosecu-
ción de este recurso a los recurrentes doña Amelia Freije Pérez,
doña Balbina Freije Pérez y doña Ana Freije Pérez declarándose
terminado el procedimiento con archivo de autos y sin que haya
lugar a la imposición de costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente resolución
en el BOLETIN OFICIAL de Principado de Asturias.

En Oviedo, a 18 de abril de 2006.—La Consejera.—6.856.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y EMPLEO:

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Consejería de
Industria y Empleo, por la que se autoriza y se aprueba
proyecto de alta tensión.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT-
7913, incoado en esta Consejería solicitando autorización admi-
nistrativa y aprobación de proyecto de la siguiente instalación
eléctrica:

• Peticionario: Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U.

Instalación:

- Centro de transformación “I.D. San Roque” tipo interior en
edificio prefabricado, de 1.000 kVA de potencia asignada
con relación de transformación 22 kV/B2.

- Línea subterránea de simple circuito de alta tensión de 20
kV de tensión nominal, de 107 metros de longitud y cable
aislado con aislamiento seco de 12/20 kV y 95 mm2 de sec-
ción, para conexión del centro de transformación “I.D. San
Roque” con la red de distribución.

- Desmontaje del centro de transformación en intemperie
“San Roque”, conservándose el apoyo del mismo para rea-
lizar la conversión aéreo-subterránea.

Emplazamiento: Inmediaciones de La Bolera, carretera de
acceso a la Escuela de Silvicultura, concejo de Tineo.

Objeto: Atender la petición de suministro de energía eléctri-
ca del campo de fútbol de San Roque.

Presupuesto: 29.201,27 euros.

Esta Consejería de Industria y Empleo, en uso de las atribu-
ciones conferidas por los Reales Decretos 4100/1982, de 29 de
diciembre, 386/1985, de 9 de enero, y 836/1995, de 30 de mayo,
y la Resolución de 11 de septiembre de 2003, en la que se delega
en el titular de la Dirección General de Minería, Industria y
Energía la competencia para resolver el presente expediente,

R E S U E LV E

1. Autorizar la instalación eléctrica solicitada.

2. Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

La presente resolución se otorga de acuerdo con la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, y el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, con las condiciones especiales siguientes:

Primera.—Las instalaciones deberán realizarse de acuerdo
con el proyecto presentado y se ajustarán estrictamente a los
Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión que le sean
de aplicación.

Segunda.—El plazo de puesta en servicio será de un año con-
tado a partir de la presente resolución.

Tercera.—Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la
correspondiente solicitud de acta de puesta en servicio, acompa-
ñada de un certificado de final de obra suscrito por técnico facul-
tativo competente en el que conste que la instalación se ha reali-
zado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el pro-
yecto de ejecución aprobado, así como con las prescripciones de
la reglamentación técnica aplicable a la materia.

Cuarta.—Se dará cumplimiento, además, a las condiciones
técnicas impuestas por los organismos y corporaciones cuya juris-
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